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LEY IMPOSITIVA 
 
 

TÍTULO I 

IMPUESTO INMOBILIARIO 

 
Art. 1.- A efectos de la liquidación del impuesto inmobiliario, el monto imponible se determinará de acuerdo a 
los valores establecidos por la norma que fije las valuaciones fiscales. Salvo los casos expresamente previstos 
en la Ley, los importes y cuotas fijas se mencionan en Unidades Tributarias (U.T.). 

Art. 2.- Fijase, a los efectos del pago del impuesto inmobiliario que se refiere el Título Primero del Libro Segundo 
del Código Fiscal, las siguientes alícuotas e Impuestos Mínimos: 

a) Inmuebles urbanos edificados: el cuatro por mil (4‰). 
b) Inmuebles urbanos libres de mejoras: el diecisiete por mil (17‰). 
c) Inmuebles rurales: el catorce por mil (14‰). 
d) Impuesto mínimo para los inmuebles ubicados en los Departamentos Bermejo, Matacos, Patiño y 

Ramón Lista: cuatro Unidades Tributarias (4 U.T.). 
e) Impuesto mínimo para los inmuebles ubicados en los Departamentos Formosa, Misión Laishí, Pilagá, 

Pilcomayo y Pirané: ocho Unidades Tributarias (8 U.T.). 
f) Impuesto mínimo para los inmuebles subdivididos por lotes de conformidad a lo establecido en el 

artículo120°Código Fiscal para la Provincia de Formosa: cuatro Unidades Tributarias (4 U.T.). 

Art. 3.-Mantiénese la alícuota del diez por ciento (10%) en concepto del impuesto adicional, legislado en la Ley 
Nº 505 (artículo 1º). El impuesto adicional será liquidado conjuntamente con el Impuesto Inmobiliario y estará 
sujeto, en cuanto fuere pertinente, a todas las disposiciones que regulan al mismo. 

Art. 4.- El monto del impuesto resultante por aplicación de los artículos 2º y 3º de la presente Ley podrá 
abonarse al contado en un solo pago o en el número de cuotas que establezca la Dirección General de Rentas, 
a opción del contribuyente. 

La cancelación total en un solo pago en la fecha de vencimiento fijada por la Dirección gozará de una 
bonificación del diez por ciento (10%) del impuesto determinado. (Modificado por Ley Nº 1.619). 

TEXTO ANTERIOR: “ART. 4° EL MONTO DEL IMPUESTO RESULTANTE POR APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2° Y 3° DE LA PRESENTE LEY PODRÁ ABONARSE AL CONTADO O EN 

EL NÚMERO DE CUOTAS QUE ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS A OPCIÓN DEL CONTRIBUYENTE. 
LAS CUOTAS SE REAJUSTARÁN CONFORME EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS”. 

 
 

TÍTULO II 

IMPUESTO DE SELLOS 

 
Art. 5.- El Impuesto de Sellos establecido en el Título II del Libro Segundo del Código Fiscal, se liquidará y 
abonará de acuerdo a las siguientes alícuotas y montos que se fijen en el presente Título. Salvo los casos 
expresamente previstos en la Ley, los importes y cuotas fijas se mencionan en Unidades Tributarias (U.T.), 
cuyo valor y eventual actualización se regula en el artículo 62° de la presente Ley. 

Art. 6.- Los actos, contratos y operaciones gravadas en el artículo 146° del Código Fiscal, tributarán la alícuota 
del diez por mil (10‰) (Modificado por Ley Nº 1.619). 

TEXTO ANTERIOR “ART. 6: LOS ACTOS, CONTRATOS Y OPERACIONES GRAVADAS EN EL ARTÍCULO 147° DEL CÓDIGO FISCAL, TRIBUTARÁN LA ALÍCUOTA DEL DIEZ POR MIL 

(10‰)”. 
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Art. 7.- Los actos que se enumeran a continuación, tributarán las siguientes alícuotas: 
 

1) Los vales, billetes, pagarés, letras de cambio, órdenes de provisión: el diez por mil (10‰). 
2) Los giros postales, bancarios, comerciales y toda trasferencia de fondos emitidos en la jurisdicción 

provincial, realizadas por entidades autorizadas: el cinco por mil (5‰). (Modificado por Ley N° 1.680). 

TEXTO ANTERIOR: “ART. 7 INCISO 2) LOS GIROS POSTALES, BANCARIOS, COMERCIALES Y TODA TRASFERENCIA DE FONDOS, REALIZADAS POR ENTIDADES AUTORIZADAS, 
TRIBUTARÁN: 

a) CUANDO SE EMITAN EN LA JURISDICCIÓN PROVINCIAL, PARA SER COBRADOS DENTRO DE ELLA: EL CUATRO POR MIL (4‰). 
b) CUANDO SE EMITAN EN LA JURISDICCIÓN PROVINCIAL, PARA SER COBRADOS FUERA DE ELLA: EL OCHO POR MIL (8‰)”. 

 

3) Sobre el valor de cada orden de compra, cuando no medie contrato en el cual se hubiere tributado el 
impuesto: el diez por mil (10‰). 

4) Los contratos de seguros del ramo de vida, estarán gravados con la alícuota del uno por mil (1‰). 

Los demás contratos de seguros o las pólizas que los establezcan, sus prórrogas, sus renovaciones y 
adicionales sobre el monto de la prima que se fije para la vigencia total del seguro, el importe del derecho de 
emisión y adicional administrativo: el diez por mil (10‰). 

Las certificaciones provisorias, las pólizas flotantes y los contratos preliminares de reaseguro, así como los 
adicionales por endosos que se emitan con posterioridad a la póliza, tributarán: una Unidad Tributaria (1 
U.T.).(Modificado por Ley N° 1.645). 

TEXTO ANTERIOR:” ART. 7 INCISO 4) LOS CONTRATOS DE SEGUROS DEL RAMO DE VIDA, ESTARÁN GRAVADOS CON LA ALÍCUOTA DEL UNO POR MIL (1%0). LOS DEMÁS 

CONTRATOS DE SEGUROS O LAS PÓLIZAS QUE LOS ESTABLEZCAN, SUS PRÓRROGAS, SUS RENOVACIONES Y ADICIONAL ES SOBRE EL MONTO DE LA PRIMA QUE SE FIJE PARA LA 

VIGENCIA TOTAL DEL SEGURO, EL IMPORTE DEL DERECHO DE EMISIÓN Y ADICIONAL ADMINISTRATIVO: EL CINCO POR MIL (5‰). LAS CERTIFICACIONES PROVISORIAS, LAS PÓLIZAS 

FLOTANTES Y LOS CONTRATOS PRELIMINARES DE REASEGURO, ASÍ COMO LOS ADICIONALES POR ENDOSOS QUE SE EMITAN CON POSTERIORIDAD A LA PÓLIZA, TRIBUTARÁN: UNA 

UNIDAD TRIBUTARIA (1 U.T.).” 

 
5) Los instrumentos por los cuales los adherentes manifiestan su voluntad de incorporarse a los sistemas 

de operaciones de capitalización de fondos, formación de capitales y ahorro para fines determinados: el 
cinco por mil (5‰). 

6) El importe efectivamente utilizado en las operaciones efectuadas mediante el empleo de las 
denominadas tarjetas de crédito o de compras: el tres por mil (3‰). 

7) Las operaciones aludidas en el artículo 148º del Código Fiscal, cada una tributará: el tres y medio por 
mil (3,5‰). 

8) Los contratos de fideicomiso de administración, se liquidarán a la alícuota del diez por mil (10‰) sobre 
la retribución periódica pactada con el fiduciario. 

9) En los casos de contratos de fideicomiso financiero el impuesto se liquidará sobre el monto de la suma 
garantida aplicando la alícuota del diez por mil (10‰). 

10) Operaciones de automotores, moto-vehículos, ciclomotores, maquinarias agrícolas viales y similares: 
a) La compraventa, inscripción o radicación de unidades cero (0) kilometro: treinta por mil (30‰). Esta 

alícuota se reducirá a la mitad cuando el acto se encuentre respaldado con factura de venta emitida 
por un vendedor inscripto en el Registro de Agencias, concesionarios o intermediarios a reglamentar 
por la Dirección General de Rentas. 

b) La transferencia de dominio a título oneroso de vehículos usados: quince por mil (15‰). Esta alícuota 
se reducirá a la mitad cuando el acto se encuentre respaldado con factura de venta emitida 
por un vendedor inscripto en el Registro de Agencias, concesionarios o intermediarios a reglamentar 
por la Dirección General de Rentas. (Modificado por Ley N° 1.680). 

TEXTO ANTERIOR: “ART. 7 INCISO 10) OPERACIONES DE AUTOMOTORES, MOTO-VEHÍCULOS, CICLOMOTORES, MAQUINARIAS AGRÍCOLAS VIALES Y SIMILARES: 
a) LA COMPRAVENTA, INSCRIPCIÓN O RADICACIÓN DE UNIDADES CERO (0) KILÓMETRO, EN LA MEDIDA QUE ESTE ACTO SE ENCUENTRE RESPALDADO CON FACTURA DE 

VENTA EMITIDA EN LA PROVINCIA DE FORMOSA Y EL VENDEDOR FIGURE INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE AGENCIAS, CONCESIONARIOS O INTERMEDIARIOS A 

REGLAMENTAR POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS: QUINCE POR MIL (15‰). 
b) LA COMPRAVENTA, INSCRIPCIÓN O RADICACIÓN DE UNIDADES CERO (0) KILÓMETRO FACTURADOS EN EXTRAÑA JURISDICCIÓN Y EL VENDEDOR NO FIGURE INSCRIPTO 

EN EL REGISTRO DE AGENCIAS, CONCESIONARIOS O INTERMEDIARIOS A REGLAMENTAR POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS: TREINTA POR MIL (30‰). 

 
c) La transferencia de dominio a título oneroso de vehículos usados: quince por mil (15‰). esta alícuota 

se reducirá a la mitad cuando el acto se encuentre respaldado con factura de venta emitida en la 
provincia de Formosa y el vendedor figure inscripto en el registro de agencias, concesionarios o 
intermediarios a reglamentar por la Dirección General de Rentas. (Incorporado por Ley Nº1.645). 
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Art. 8.- Los actos, contratos y operaciones sobre inmuebles, conforme a las normas del artículo 149º del 
Código Fiscal, tributarán la alícuota del veinte por mil (20‰), con excepción del acto previsto en el inciso c) 
de dicho artículo, al que se le aplicará una alícuota del veinte por ciento (20%), y del previsto para el impuesto 
a la transferencia de mejoras y derecho en tierra fiscal, que sólo tributará la alícuota del artículo 58º. 

 
 

OPERACIONES MONETARIAS Y BANCARIAS 
 
 

Art. 9.- Los actos que se enumeran a continuación, tributarán en concepto de Impuesto de Sellos, las    
siguientes alícuotas: 

1) Operaciones monetarias: el diez por mil (10‰) por año. 
2) Compras y ventas de cheques: por la operación tributaria el diez por mil (10‰) del valor nominal del 

cheque o cualquier otro documento a cargo del depositante. 
3) Las operaciones de préstamos a corto plazo entre bancos e instituciones financieras autorizadas por 

el Banco Central de la República Argentina, el diez por mil (10‰) por año. 
 
 

ACTOS Y CONTRATOS DE VALOR INDETERMINADO O NO MENCIONADO 
EXPRESAMENTE 

 

 

Art. 10.- Los actos, contratos y operaciones gravados expresamente, pero con valor indeterminado y los no 
mencionados expresamente, tributarán: 

a) De valor indeterminado: 
a.1. Si su monto es determinable: el diez por mil (10%‰). 
a.2. Si su monto no es determinable: diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 

b) No mencionadas expresamente: 
b.1. Si su monto es determinable: el diez por mil (10‰). 
b.2. Si su monto no es determinable: diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 

 
(Modificado por Ley N° 1.645). 

TEXTO ANTERIOR: “ART. 10.- LOS ACTOS, CONTRATOS Y OPERACIONES GRAVADOS EXPRESAMENTE, PERO CON VALOR INDETERMINADO Y LOS NO MENCIONADOS 

EXPRESAMENTE, TRIBUTARÁN: 
 

a) DE VALOR INDETERMINADO: 
A.1. SI SU MONTO ES DETERMINABLE: EL DIEZ POR MIL (10‰). 
A.2. SI SU MONTO NO ES DETERMINABLE: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3 U.T.). 

b) NO MENCIONADAS EXPRESAMENTE: 
B.1. SI SU MONTO ES DETERMINABLE: EL DIEZ POR MIL (10‰). 
B.2. SI SU MONTO NO ES DETERMINABLE: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3 U.T.).” 

 
 
 

TÍTULO III 

TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 
 
 

CAPÍTULO I 

TASAS GENERALES DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
 
 

Art. 11.- En retribución de los servicios que presta el Estado Provincial y sus dependencias o reparticiones, 
se abonarán las tasas generales que se fijan en el presente Título. Salvo los casos expresamente previstos 
en la Ley, los importes y cuotas fijas se mencionan en Unidades Tributarias (U.T.), a cuyo efecto su valor 
unitario se establece en PESOS DIECIOCHO ($18,00). El valor de dicha unidad será ajustado en la forma 
prevista en el artículo 62° de la presente Ley. 
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a) Fijase en una Unidad Tributaria (1 U.T.) la Tasa General de la Administración Pública, cualquiera 
sea la cantidad de fojas utilizadas. 

b) Por cada Recurso Administrativo, ante la misma autoridad, ante superiores jerárquicos: dos Unidades 
Tributarias (2 U.T.). 

c) Por cada legalización administrativa de documentos: cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
d) Por cada certificación de firma de autoridad es administrativas: cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
e) Por cada certificación de no adeudar y/o de pagos: dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 
f) Duplicados de recibos de pagos de Impuestos, Tasas o Contribuciones: una Unidad Tributaria (1 U.T.). 
g) Por cada fotocopia de foja de expediente o documentación: una Unidad Tributaria (1 U.T.). 
h) Por cada carátula de expediente o documentación: una Unidad Tributaria (1 U.T.). 
i) Solicitudes de liquidación y/o determinación de deudas vencidas: dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 
j) Por los trámites urgentes de la documentación mencionadas en los incisos e) e i): cinco Unidades 

Tributarias (5 U.T.). 

Art. 12.- Abonarán dos Unidades Tributarias (2 U.T.), en concepto de Tasa Única: 
 

a. Todo empadronamiento de negocio nuevo y demás actividades con fines de lucro para el pago del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 

b. Todo empadronamiento para el pago del Impuesto de Sellos por el Sistema de Declaración Jurada. 

Art. 13.- Los recursos previstos en los artículos 87º y 89º del Código Fiscal abonarán una tasa del diez por 
mil (10‰) sobre la determinación tributaria. 

Art. 14.- Las prestaciones de servicios, sujetas a retribución proporcional, tributarán una tasa mínima de: una 
Unidad Tributaria (1 U.T.). 

Art. 15.-Establécese una tasa de una Unidad Tributaria (1 U.T.) por cada certificación, testimonio o informe 
expedido por reparticiones y dependencias de la Administración Pública y no gravado expresamente por Tasa 
especial. 

Art. 16.- En el acto de aceptación de la tasación, en los expedientes relacionados con la Administración de 
Tierras Fiscales, deberá abonarse una tasa suplementaria de dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 

Art. 17.- Por cada inscripción en los registros de acopio se pagarán las siguientes tasas: 

a) Como acopiadores: sesenta y seis Unidades Tributarias (66 U.T.). 
b) Como sub-acopiadores: treinta y tres Unidades Tributarias (33 U.T.). 

Art. 18.- Por la extensión de guías, certificados, controles y demás servicios de productos agropecuarios, 
forestales, frutos del país, minerales e hidrocarburos, tributarán el diez por mil (10‰) del valor total de la 
operación o del aforo mínimo establecido por la Dirección General de Rentas, el que fuera mayor. 

Art. 18 Bis.-Por el servicio de pesaje y control por imágenes computarizado de las unidades que transporten 
productos agropecuarios, forestales, de la apicultura, frutos del país y minerales: primarios o manufacturados, 
en bruto, elaborados y/o semi-elaborados se abonarán las siguientes tasas: 

Hasta cuatro ejes: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 

Mayor a cuatro ejes: Quince Unidades Tributarias (15 U.T.). 

(Incorporado por Ley 1.611). 

 

CAPÍTULO II 

DIRECCIÓN DE REGISTRO, CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
 
 

Art. 19.- Las solicitudes de permisos y concesiones forestales abonarán la siguiente tasa: cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.) hasta 100 hectáreas o fracción mayor de 50. 

Art. 20.- Por la extensión de guías de transporte y removido se pagarán las siguientes tasas: 

 Palmas menos de 3,00 metros y hasta 100 unidades (19 U.T.) 
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 Palmas menos de 3,00 metros y más de 100 unidades (38 U.T.) 
 Palmas más de 3,00 metros y hasta 100 unidades (23 U.T.) 
 Palmas más de 3,00 metros y más de 100 unidades (46 U.T.) 
 Postes de 2,20 a 2,40 mts., y hasta 100 unidades (12 U.T.) 
 Postes de 2,20 a 2,40 mts., y más de 100 unidades (38 U.T.) 
 Postes de 3,00 mts., o más y hasta 100 unidades (23 U.T.) 
 Postes de 3,00 mts., o más y más de 100 unidades (46 U.T.) 
 Maderas en rollos por tonelada (17 U.T.) 
 Maderas en sándwiches por tonelada (16 U.T.) 
 Maderas en tablones por tonelada (15 U.T.) 
 Maderas en tablas por tonelada (14 U.T.) 

Muebles: 

 Madera procesada por tonelada (2 U.T.) 

Art. 21.- Las solicitudes de marcas nuevas para ganado mayor pagarán por cada marca: Cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.). 

Art. 22.- Las solicitudes   de   señales   nuevas   para ganado   mayor pagarán: Cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.). 

Art. 23.- La renovación de marcas y señales, para ganado mayor y pedido de duplicación de boletos y de 
marcas y señales: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 

Art. 24.- Las solicitudes de rectificación, cambio o adiciones en marcas y señales para ganado mayor pagarán: 
Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 

Art. 25.- Las solicitudes de cambio, por cada una, pagarán: Dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 

Art. 26.- Las solicitudes de transferencia de marcas y señales: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
 

El pago de los tributos a la transferencia o comercialización de los animales que identifica dicha marca y/o 
señal, deberá estar acreditado a la presentación de la solicitud. 

Art. 27.- Por habilitación de oficio fuera de los horarios habituales de atención al público o cuando se destaque 
personal, mediando pedido formal de entidades y en aquellos casos debidamente justificados se abonarán: 
Seis Unidades Tributarias (6 U.T.), por hora. 

 

 
CAPÍTULO III 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO TERRITORIAL 
 

Art. 28.- Además de las tasas generales de actuaciones establecidas en el Capítulo I del presente Título, se 
abonarán las siguientes tasas, de acuerdo a las actuaciones que se detallan: 

 

1) Presentación de notas: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
2) Copia en sustento digital de planos de mensura registrados en la repartición: Tres Unidades 

Tributarias (3 U.T.). 
3) Copia certificada de planos de mensura registrados en la repartición: Cinco Unidades Tributarias 

(5 U.T.). 
4) Copias de memorias de mensuras obrantes en las actuaciones registradas en el organismo, por cada 

copia de foja: Una Unidad Tributaria (1 U.T.). 
5) Por cada copia de foja del punto 3) certificada: Dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 
6) La verificación de la valuación fiscal efectuada por el organismo: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
7) Informes de valuación fiscal web, según antecedentes del organismo, por cada inmueble: Dos 

Unidades tributarias (2 U.T.). 
8) Constancias de valuación fiscal web con retiro de papel, según antecedentes del organismo, por cada 

inmueble: Tres Unidades Tributarias (3 U.T.). 
9) Constancias de valuación fiscal, según antecedentes del organismo, por cada inmueble: Cuatro 

Unidades Tributarias (4 U.T.). 
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10) Presentación en carácter de previa de mensuras para constitución y/o modificación del estado parcelario 
de parcelas urbanas, con carácter de trámite simple: Quince Unidades Tributarias (15 U.T.).Con carácter 
de trámite urgente: Cuarenta y Cinco Unidades Tributarias (45 U.T.). 

11) Presentación en carácter de previa de mensuras para constitución y/o modificación del estado parcelario 
de parcelas rurales, con carácter de trámite simple: Veinte Unidades Tributarias (20 U.T.). Con carácter 
de trámite urgente: Sesenta Unidades Tributarias (60 U.T.). 

12) Presentación en carácter de previa de mensuras para Propiedad Horizontal, Prehorizontalidad y 
Propiedad Horizontal Especial, con carácter de trámite simple: Cuarenta y Cinco Unidades Tributarias 
(45 U.T.). Con carácter de trámite urgente: Ciento Treinta y Cinco Unidades Tributarias (135 U.T.). 

13) Presentación en carácter de previa de mensuras para Visto Bueno, con carácter de trámite simple: 
Veinte Unidades Tributarias (20 U.T.). Con carácter de trámite urgente: Sesenta Unidades Tributarias 
(60 U.T.). 

14) Presentación con carácter de previa de mensuras para la registración de los planos con Visto Bueno 
de parcelas urbanas y rurales, con carácter de trámite simple: Veinte Unidades Tributarias (20 U.T.). 
Con carácter de trámite urgente: Sesenta Unidades Tributarias (60 U.T.). 

15) Presentación con carácter de previa de proyectos de amanzanamientos y parcelamientos y mensuras 
para amanzanamientos y parcelamientos, con carácter de trámite simple: Cuarenta Unidades Tributarias 
(40 U.T.). Con carácter de trámite urgente: Ciento Veinte Unidades Tributarias (120 U.T.). 

16) Presentación con carácter de previa de proyectos de la georreferenciación de mensuras, con carácter 
de trámite simple: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). Con carácter de trámite urgente: Treinta 
Unidades Tributarias (30 U.T.). 

17) En todos los casos en que se realice una nueva presentación previa, en carácter de trámite simple: 
Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). Con carácter de trámite urgente: Quince Unidades Tributarias (15 
U.T.). 

18) Presentación de rectificación de mensuras, con carácter de trámite simple: Veinte Unidades Tributarias 
(20 U.T.). Con carácter de trámite urgente: Sesenta Unidades Tributarias (60 U.T.). 

19) Presentación en carácter de definitiva de mensuras para constitución y/o modificación del estado 
parcelario de parcelas urbanas, con carácter de trámite simple: el Dos por mil (2%0) de la valuación 
fiscal del inmueble vigente a la fecha de la presentación definitiva, siempre que no sea menor a Cinco 
Unidades Tributarias (5 U.T.) en cuyo caso se abonará éste último. Con carácter de trámite urgente: el 
Seis por mil (6%0) de la valuación fiscal del inmueble vigente a la fecha de la presentación definitiva, 
siempre que no sea menor a Quince Unidades Tributarias (15 U.T.) en cuyo caso se abonará éste último. 

20) Presentación en carácter de definitiva de mensuras para constitución y/o modificación del estado 
parcelario de parcelas rurales, con carácter de trámite simple: el Tres por mil (3%0) de la valuación fiscal 
del inmueble vigente a la fecha de la presentación definitiva, siempre que no sea menor a Cinco 
Unidades Tributarias (5 U.T.) en cuyo caso se abonará éste último. Con carácter de trámite urgente: el 
Nueve por mil (9%0) de la valuación fiscal del inmueble vigente a la fecha de la presentación definitiva, 
siempre que no sea menor a Quince Unidades Tributarias (15 U.T.) en cuyo caso se abonará este último. 

21) Presentación en carácter de definitiva de mensuras para Propiedad Horizontal, Prehorizontalidad y PH 
especiales, con carácter de trámite simple: el Cinco por mil (5%0) de la valuación fiscal del inmueble 
vigente a la fecha de la presentación definitiva, siempre que no sea menor a Siete Unidades Tributarias 
(7 U.T.) en cuyo caso se abonará éste último. Con carácter de trámite urgente: el Quince por mil (15%0) 
de la valuación fiscal del inmueble vigente a la fecha de la presentación definitiva, siempre que no se 
menor a Veintiún Unidades Tributarias (21 U.T.) en cuyo caso se abonará este último. 

22) Presentación en carácter de definitiva de mensuras para Visto Bueno, con carácter de trámite simple: el 
Dos por mil (2%0) de la valuación fiscal del inmueble vigente a la fecha de la presentación definitiva, 
siempre que no sea menor a Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.) en cuyo caso se abonará este último. 
Con carácter de trámite urgente: el Seis por mil (6%0) de la valuación fiscal del inmueble vigente a la 
fecha de la presentación definitiva, siempre que no sea inferior a Quince Unidades Tributarias (15 U.T.) 
en cuyo caso se abonará éste último. 

23) Presentación en carácter de definitiva de proyectos de amanzanamientos y parcelamientos y mensuras 
para amanzanamientos y parcelamientos, con carácter de trámite simple: el Cinco por mil (5%0) de la 
valuación fiscal del inmueble vigente a la fecha de la presentación definitiva, siempre que no sea menor 
a Siete Unidades Tributarias (7 U.T.) en cuyo caso se abonará éste último. Con carácter de trámite 
urgente: el Quince por mil (15%0) de la valuación fiscal del inmueble vigente a la fecha de la 
presentación definitiva, siempre que no sea inferior a Veintiún Unidades Tributarias (21 U.T.) en cuyo 
caso se abonará este último. 
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24) Presentación en carácter de definitiva de la georreferenciación de mensuras, con carácter de trámite 
simple: el Tres por mil (3%0) de la valuación fiscal del inmueble vigente a la fecha de la presentación 
definitiva, siempre que no sea menor a Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.) en cuyo caso se abonará 
éste último. Con carácter de trámite urgente: el Nueve por mil (9%0) de la valuación fiscal del inmueble 
vigente a la fecha de la presentación definitiva, siempre que no sea inferior a Quince Unidades 
Tributarias (15 U.T.) en cuyo caso se abonará este último. 

25) Presentación en carácter de definitiva para la registración de los planos con Visto Bueno de parcelas 
urbanas y rurales, con carácter de trámite simple: el Dos por mil (2%0) de la valuación fiscal del inmueble 
vigente a la fecha de la presentación definitiva, siempre que no sea menor a Cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.) en cuyo caso se abonará éste último. Con carácter de trámite urgente: el Seis por mil (6%0) de 
la valuación fiscal del inmueble vigente a la fecha de la presentación definitiva, siempre que no sea 
inferior a Quince Unidades Tributarias (15 U.T.) en cuyo caso se abonará este último. 

26) La inspección de mensura en el terreno: el Tres y medio por mil (3,5%0) de la valuación fiscal del 
inmueble vigente a la fecha de la solicitud, siempre que dicho monto no resultare inferior a Veinticinco 
Unidades Tributarias (25 U.T.), en cuyo caso se abonará este último. 

27) Constancia de inscripción de inmuebles, por cada parcela: Tres Unidades Tributarias (3 U.T.). 
28) Solicitud de informes sobre medidas, superficies y linderos de parcelas registradas según plano de 

mensura, por cada parcela: Tres Unidades Tributarias (3 U.T.). 
29) Certificado Catastral web, con carácter de trámite simple, por cada parcela: Diez Unidades Tributarias 

(10 U. T.). Con carácter de trámite urgente, por cada parcela: Veinte Unidades Tributarias (20 U.T.). 
30) Certificado catastral con copia papel, con carácter de simple trámite, por cada parcela: Doce Unidades 

Tributarias (12 U.T.). Con carácter de trámite urgente, por cada parcela: Veinticuatro Unidades 
Tributarias (24 U.T.). 

31) Certificado catastral, con carácter de trámite simple, por cada parcela: Quince Unidades Tributarias 
(15 U.T.). Con carácter de trámite urgente, por cada parcela: Treinta Unidades Tributarias (30 U.T.) 

32) Certificado de zonificación POT-For: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
33) Reporte de datos parcelarios web a solicitud de agrimensores, escribanos, abogados, contadores y 

martilleros: Cuatro Unidades Tributarias (4 U.T.) 
34) Reporte de datos parcelarios a solicitud de agrimensores, escribanos, abogados, contadores y 

martilleros: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.) 
35) Descarga de Documentos digitalizados (planos, certificados catastrales, etc.,) por cada descarga: Tres 

Unidades Tributarias (3 U.T.). 
En todos los trámites previstos en el presente artículo, se deberán acompañar la tasa y sus 

constancias de pago, al momento de iniciar el trámite pertinente. 
(Modificado por Ley N° 1.701). 

TEXTO ANTERIOR .ART. 28.- ADEMÁS DE LAS TASAS GENERALES DE ACTUACIONES ESTABLECIDAS EN EL CAPÍTULO I DEL PRESENTE TÍTULO, SE ABONARÁN LAS SIGUIENTES 

TASAS, DE ACUERDO A LAS ACTUACIONES QUE SE DETALLAN: 
 

1) SOLICITUDES DE IMPRESIÓN DE PLANOS CATASTRALES: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2 U.T.). 
2) POR CADA METRO CUADRADO O FRACCIÓN MENOR DE LA IMPRESIÓN DEL PUNTO 1): CINCO UNIDADES TRIBUTARIAS (5 U.T.). 
3) SOLICITUDES DE IMPRESIÓN DE PLANOS DE MENSURA REGISTRADOS Y QUE SE HALLAN ARCHIVADOS EN LA REPARTICIÓN: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2 U.T.). 
4) POR CADA METRO CUADRADO O FRACCIÓN MENOR DE LA IMPRESIÓN DEL PUNTO 3): CINCO UNIDADES TRIBUTARIAS (5 U.T.). 
5) POR CADA CERTIFICACIÓN DE IMPRESIÓN DE PLANOS DE MENSURA REGISTRADOS EN LA REPARTICIÓN, POR CADA EXPEDIENTE CINCO UNIDADES TRIBUTARIAS 

(5 U.T.). 
6) SOLICITUDES DE COPIAS DE MEMORIAS DE MENSURAS OBRANTES EN LAS ACTUACIONES APROBADAS POR EL ORGANISMO: UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1 U.T.). 
7) POR CADA FOJA DE LA DOCUMENTACIÓN DEL PUNTO 6): UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1 U.T.). 
8) POR LA EXPEDICIÓN DE CADA COPIA CERTIFICADA DE FOJAS ÚTILES DE ACTUACIONES OBRANTES EN EL ORGANISMO: UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1 U.T.). 
9) LA CONSTATACIÓN DE RELEVAMIENTO A LOS EFECTOS DE LA VALUACIÓN FISCAL, EFECTUADA POR EL ORGANISMO: SIETE UNIDADES TRIBUTARIAS (7 U.T.). 
10) EL REGISTRO DE PLANOS DE MENSURA Y/O MODIFICACIÓN DEL ESTADO PARCELARIO, CON CARÁCTER DE TRÁMITE SIMPLE: EL DOS POR MIL (2‰) DE LA VALUACIÓN 

FISCAL DEL INMUEBLE, VIGENTE A LA FECHA DE SOLICITUD, SIEMPRE QUE DICHO MONTO NO RESULTE INFERIOR A QUINCE UNIDADES TRIBUTARIAS (15U.T.) EN CUYO 

CASO SE ABONARÁ ESTE ÚLTIMO. 
11) EL REGISTRO DE LO PREVISTO EN 10), CON CARÁCTER DE URGENTE: EL SEIS POR MIL (6‰) DE VALUACIÓN FISCAL DEL INMUEBLE, VIGENTE A LA FECHA DE SOLICITUD; 

SIEMPRE QUE DICHO MONTO NO RESULTARE INFERIOR A CUARENTA Y CINCO UNIDADES TRIBUTARIAS (45U.T.), EN CUYO CASO SE ABONARÁ ESTE ÚLTIMO. 
12) EL REGISTRO DE PLANOS DE MENSURA Y FRACCIONAMIENTO (LOTEOS) CON CARÁCTER DE TRÁMITE SIMPLE: EL TRES POR MIL (3‰) DE LA VALUACIÓN FISCAL DEL 

INMUEBLE, VIGENTE A LA FECHA DE SOLICITUD; SIEMPRE QUE DICHO MONTO NO RESULTE INFERIOR A VEINTE UNIDADES TRIBUTARIAS (20 U.T.), EN CUYO CASO SE 

ABONARÁ ESTE ÚLTIMO. 
13) EL REGISTRO DE LO PREVISTO EN 12), CON CARÁCTER DE URGENTE: EL NUEVE POR MIL (9‰) DE LA VALUACIÓN FISCAL DEL INMUEBLE, VIGENTE A LA FECHA DE 

SOLICITUD SIEMPRE QUE DICHO MONTO NO RESULTARE INFERIOR A SESENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (60U.T.), EN CUYO CASO SE ABONARÁ ESTE ÚLTIMO. 
14) LA VERIFICACIÓN TÉCNICA DE PLANOS DE INMUEBLES QUE SE VISAN EN LA REPARTICIÓN CON CARÁCTER DE TRÁMITE SIMPLE, EL UNO Y MEDIO POR MIL (1,5‰) DE 

LA VALUACIÓN FISCAL DEL INMUEBLE, VIGENTE A LA FECHA DE SOLICITUD; SIEMPRE QUE DICHO MONTO NO RESULTARE INFERIOR A DOCE UNIDADES TRIBUTARIAS 

(12U.T.), EN CUYO CASO SE ABONARÁ ESTE ÚLTIMO. 
15) LA VERIFICACIÓN DE LO PREVISTO EN 14), CON CARÁCTER URGENTE, EL CUATRO Y MEDIO POR MIL (4,5‰) DE LA VALUACIÓN FISCAL DEL INMUEBLE, VIGENTE A LA 
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FECHA DE SOLICITUD; SIEMPRE QUE DICHO MONTO NO RESULTARE INFERIOR A TREINTA Y SEIS UNIDADES TRIBUTARIAS (36 U.T.), EN CUYO CASO SE ABONARÁ ESTE 

ÚLTIMO. 
 

16) LAS TASAS MÍNIMAS PREVISTAS EN LOS INCISOS 10) AL 15) SE HARÁN EFECTIVAS A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO Y/O DE VERIFICACIÓN TÉCNICA 

SEGÚN CORRESPONDA. 
17) LOS REAJUSTES DE LIQUIDACIÓN SE REALIZARÁN AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LOS 

PLANOSDEMENSURAYSEHARÁNEFECTIVOSENFORMAPREVIAALAFIRMADELADISPOSICIÓNDEREGISTRACIÓN. 
18) DESDE LA TERCERA PRESENTACIÓN PARA CORRECCIÓN DE LOS PLANOS DE MENSURA DE CUALQUIER OBJETO, DENTRO DEL TRÁMITE DE REGISTRO: CINCO UNIDADES 

TRIBUTARIAS (5U.T.) POR CADA UNA DE ELLAS, DEBIENDO HACERSE EFECTIVA AL MOMENTO DE SOLICITARSE LA MISMA. 
19) LA INSPECCIÓN DE MENSURA EN EL TERRENO, A SOLICITUD DE PROPIETARIO Y/O PROFESIONAL, EL TRES Y MEDIO POR MIL (3,5‰) DE LA VALUACIÓN FISCAL DEL 

INMUEBLE, VIGENTE A LA FECHA DE SOLICITUD, SIEMPRE QUE DICHO MONTO NO RESULTARE INFERIOR A VEINTICINCO UNIDADES TRIBUTARIAS (25U.T.), EN CUYO 

CASO SE ABONARÁ ESTE ÚLTIMO. 
20) INFORMES Y CONSTANCIAS DE VALUACIÓN FISCAL, SEGÚN ANTECEDENTES DEL ORGANISMO, POR CADA INMUEBLE: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3 U.T.). 
21) CERTIFICADO DE VALUACIÓN FISCAL, SEGÚN ANTECEDENTES OBRANTES EN EL ORGANISMO, POR CADA PARCELA: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3 U.T.). 
22) INFORME FISCAL, DE PARTE O FRACCIÓN DE INMUEBLES NO SUBDIVIDIDOS Y POR CADA FRACCIÓN: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3U.T.). 
23) INSCRIPCIÓN EN TÉRMINO DE TÍTULO DE PROPIEDAD: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3 U.T.). 
24) INSCRIPCIÓN FUERA DE TÉRMINO DE TÍTULO DE PROPIEDAD: CINCO UNIDADES TRIBUTARIAS (5 U.T.). 
25) CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE INMUEBLES, POR CADA PARCELA: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3 U.T.) 
26) SOLICITUD DE INFORMES SOBRE MEDIDAS, SUPERFICIES Y LINDEROS DE PARCELAS REGISTRADAS SEGÚN TÍTULO O PLANO DE MENSURA, POR CADA PARCELA: TRES 

UNIDADES TRIBUTARIAS (3 U.T.). 
27) INFORME SOBRE PROPIETARIOS DE INMUEBLES CON INDICACIÓN DE NÚMERO DE PADRÓN ÚNICAMENTE, POR CADA PARCELA: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS 

(3 U.T.). 
28) CERTIFICADO CATASTRAL, CON CARÁCTER DE TRÁMITE SIMPLE, POR CADA PARCELA: DIEZ UNIDADES TRIBUTARIAS (10 U.T.). 
29) CERTIFICADO CATASTRAL CON CARÁCTER DE TRÁMITE URGENTE, POR CADA PARCELA: VEINTE UNIDADES TRIBUTARIAS (20 U.T.). 
30) CROQUIS DE UBICACIÓN DE INMUEBLE, PARA SU PRESENTACIÓN ANTE ORGANISMO PÚBLICO: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3 U.T.). 
31) EXPEDICIÓN DE FOTOCOPIAS DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY Nº 661 (DECLARACIÓN JURADA INMOBILIARIA): TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3 U.T.). 
32) IMPRESIONES DE INFORMACIÓN GRÁFICA CATASTRAL DIGITAL EN FORMATO A4: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3 U.T.). 
33) IMPRESIONES DE INFORMACIÓN GRÁFICA CATASTRAL DIGITAL EN FORMATO A3: CINCO UNIDADES TRIBUTARIAS (5 U.T.). 
34) CARTAS IMAGEN ESCALA 1:50.000: VEINTICINCO UNIDADES TRIBUTARIAS (25 U.T.) POR CADA CARTA. 
35) CARTASIMAGENESCALA1:100.000: VEINTICINCO UNIDADES TRIBUTARIAS (25 U.T.) POR CADA CARTA. 
36) IMPRESIÓN DE IMÁGENES SATELITALES CON COMBINACIÓN DE BANDAS: VEINTE UNIDADES TRIBUTARIAS (20 U.T.) POR HOJA IMPRESA. 
37) IMPRESIÓN DE IMÁGENES SATELITALES CON GEO-REFERENCIACIÓN: VEINTICINCO UNIDADES TRIBUTARIAS (25 U.T.) POR HOJA IMPRESA. 
38) IMPRESIÓN DE IMÁGENES SATELITALES CON FORMACIÓN DE MOSAICOS: TREINTA UNIDADES TRIBUTARIAS (30 U.T.) POR HOJA IMPRESA. 
39) IMPRESIÓN DE IMÁGENES SATELITALES CON INFORMACIÓN VECTORIAL SUPERPUESTA: TREINTA UNIDADES TRIBUTARIAS (30U.T.) POR HOJA IMPRESA. 
40) IMÁGENES SATELITALES CON COMBINACIÓN DE BANDAS (EN SUSTENTO DIGITAL): DIEZ UNIDADES TRIBUTARIAS (10 U.T.) CADA DOSCIENTAS (200) HECTÁREAS. 
41) IMÁGENES SATELITALES CON GEO-REFERENCIACIÓN (EN SUSTENTO DIGITAL): DIEZ UNIDADES TRIBUTARIAS (10 U.T.) CADA DOSCIENTAS (200) HECTÁREAS. 
42) IMÁGENES SATELITALES CON FORMACIÓN DE MOSAICOS (EN SUSTENTO DIGITAL): VEINTE UNIDADES TRIBUTARIAS (20 U.T.) CADA DOSCIENTAS (200) HECTÁREAS. 
43) IMÁGENES SATELITALES CON INFORMACIÓN VECTORIAL SUPERPUESTA (EN SUSTENTO DIGITAL): VEINTE UNIDADES TRIBUTARIAS (20U.T.) CADA DOSCIENTAS (200) 

HECTÁREAS. 
44) MONOGRAFÍAS DE CADA PUNTO DE LA RED PLANIMÉTRICA PROVINCIAL: SIETE UNIDADES TRIBUTARIAS (7 U.T.) 
45) PLOTEO DE INFORMACIÓN GRÁFICA CATASTRAL DIGITAL: VEINTICINCO UNIDADES TRIBUTARIAS (25 U.T.) POR CADA HOJA DE PLOTEO. 
46) IMÁGENES SATELITALES DE ALTA RESOLUCIÓN (EN SUSTENTO DIGITAL): VEINTICINCO UNIDADES TRIBUTARIAS (25 U.T.) POR KILÓMETRO CUADRADO O FRACCIÓN 

MENOR. 
47) REPORTE DE DATOS CATASTRALES A SOLICITUD DE AGRIMENSORES, ESCRIBANOS, ABOGADOS, CONTADORES Y MARTILLEROS: CINCO UNIDADES TRIBUTARIAS 

(5 U.T). 
48) DESCARGA DE DOCUMENTOS DIGITALIZADOS (PLANOS, CERTIFICADOS CATASTRALES, ETC.), POR CADA DESCARGA: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3 U.T.). 
49) LAS SOLICITUDES DE  REPORTE DE  DATOS CATASTRALES Y DE DOCUMENTOS DIGITALIZADOS, MENCIONADOS EN LOSINCISOS47Y48DELPRESENTEARTÍCULO, SE 

EVACUARÁN HASTA EL NÚMERO DE SOLICITUDES QUE DISPONGA LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO TERRITORIAL MEDIANTE REGLAMENTACIÓN. 
50) EN TODOS LOS TRÁMITES PREVISTOS EN EL PRESENTE, SE DEBERÁN ACOMPAÑAR LA TASA Y SU CONSTANCIA DE PAGO, AL MOMENTO DE INICIAR EL TRÁMITE 

PERTINENTE. 

 
CAPÍTULO IV 

DIRECCIÓN INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS 
 

Art. 29.- Por los servicios que presta la Dirección Inspección General de Personas Jurídicas se pagarán las 

siguientes tasas: 

a) Trámites ante la Dirección Inspección General de Personas Jurídicas: 
1) Solicitud de autorización para funcionar como Persona Jurídica e inscripción en el Registro 

Público: 
- Simples Asociaciones: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
- Asociación Civil sin Fines de Lucro de Primer Grado: Diez Unidades Tributarias (10 

U.T.). 
- Federaciones/Confederaciones: Quince Unidades Tributarias (15 U.T.). 
- Cámara Empresaria: Quince Unidades Tributarias (15 U.T.). 
- Fundaciones: Quince Unidades Tributarias (15 U.T.). 
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2) Reserva de denominación para Entidades Civiles: Una Unidad Tributaria (1 U.T.). 
3) Reconocimiento de Designación/Cesación de Autoridades Entidad Civil: Cinco Unidades 

Tributarias (5 U.T.). 
4) Rúbrica de libros entidades sin fines de lucro: Tres Unidades Tributarias (3 U.T.). 
5) Conformidad Administrativa/Liquidación/Disolución y Cancelación de Entidades sin Fines de 

Lucro: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
6) Registración cambio de sede social: Dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 
7) Conformidad administrativa de reforma de Estatuto Social Entidades Civiles sin Fines de 

Lucro: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
8) Tasa Anual de Inspección para Entidades Civiles, por cada estado contable presentado: 

Tres Unidades Tributarias (3 U.T.). 
La   presentación   de   estados   contables   anuales   deberá   ser   acompañada    de tantos    
sellados    correspondientes    como    ejercicios    económicos    se    presenten, ello sin 
perjuicio de que el tratamiento de los mismos se haya efectuado en una única reunión por el 
órgano de la entidad competente al efecto, o en una cantidad de reuniones inferior a la 
cantidad de estados contables que se presenten. 

9) Solicitud de veedores para asambleas: Ocho Unidades Tributarias (8 U.T.). 
10) Solicitudes de otorgamiento de Fotocopias por Entidades Civiles Sin Fines de Lucro: Una 

Unidad Tributaria (1 U.T.). En caso de requerir diez (10) o más fotocopias, deberán 
acompañar Una Unidad Tributaria (1 U.T.), por cada diez (10) fojas. 

11) Solicitud de Informes Entidades sin Fines de Lucro: Dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 
12) Por derecho anual de inspección de las sociedades inscriptas en el Registro Público: 

Sociedades sujetas a fiscalización permanente (art. 299 Ley N°19.550), Treinta y Tres 
Unidades Tributarias (33 U.T.); Sociedades sujetas a fiscalización limitada (art. 300 Ley 
N°19.550) Veintitrés Unidades Tributarias (23 U.T.). 

 
b) Trámites ante el Registro Público: 

 
1) Inscripción de constitución de Sociedades: Cinco por mil (5%0) del capital social denunciado. 
2) Inscripción de instrumentos públicos o privados que aclaren o rectifiquen otros ya inscriptos 

sin alterar su valor, término o naturaleza y las rescisiones de contratos: Cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.). 

3) Inscripción de Reducción de Capital Social: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
4) Inscripción de Cesión de Participaciones Sociales: Ocho por mil (8%0) sobre el capital cedido. 
5) Inscripción de Persona Humana con Actividad Económica Organizada y Otras Personas 

Humanas que por ley corresponde su inscripción: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
6) Rúbrica de Libros y Sociedades y otras entidades sujetas a Inscripción en el Registro Público 

hasta Doscientos (200) folios: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.); más de Doscientos (200) 
folios: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 

7) Por cada testimonio/certificación o informe que expida el Registro Público: Dos Unidades 
Tributarias (2 U.T.). 

8) Reserva de denominación para sociedades (inscripción): Dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 
9) Inscripción de Contratos de Fideicomisos: 

- Inscripción: Treinta y Seis Unidades Tributarias (36 U.T.). 
- Extinción: Treinta y Dos Unidades Tributarias (32 U.T.). 
- Presentación de Balances: Dieciséis Unidades Tributarias (16 U.T.). 

10) Pedido de copias certificadas de legajos: Una Unidad Tributaria (1 U.T.). 
11) Inscripción de Transferencia de Fondo de Comercio: Nueve Unidades Tributarias (9 U.T.). 
12) Inscripción de contratos asociativos: Treinta y Seis Unidades Tributarias (36 U.T.). 
13) Inscripción de sucursal (sociedad): Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
14)  Inscripción de Designación de Administradores/Sindicatura de Sociedades: Diez Unidades 

Tributarias (10 U.T.). 
15) Inscripción de Reconducción/Prórroga Plazo de Sociedades: Diez Unidades Tributarias (10 

U.T.). 
16) Inscripción de Disolución, Liquidación y Cancelación: Quince Unidades Tributarias (15 U.T.). 
17) Inscripción de cambio de sede social: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
18) Inscripción de cambio de denominación: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
19) Inscripción de traslado de Jurisdicción a la Provincia de Formosa: Diez Unidades Tributarias 

(10 U.T.). 
20) Inscripción de Transformación: Quince Unidades Tributarias (15 U.T.). 
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21) Inscripción de Fusión/Escisión/Absorción: Treinta y Tres Unidades Tributarias (33 U.T.). 
22) Inscripción de Reducción del Capital Social: Quince Unidades Tributarias (15 U.T.). 
23) Solicitud de desarchivo de expedientes: Dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 
24) Inscripción       declaratoria       de       herederos,       participación       hereditaria, disolución 

y liquidación   de   la   sociedad   conyugal:   Ocho   Unidades   Tributarias (8 U.T.). 
25) Inscripción de reforma de Estatuto de la Casa Matriz (sucursal): Diez Unidades Tributarias 

(10 U.T.). 
26) Inscripción de reforma del Objeto Social: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
27) Presentación de estados contables para sociedades no accionarias: Dieciséis Unidades 

Tributarias (16 U.T.). 
La presentación de estados contables anuales, deberá ser acompañada de tantos sellados 
correspondientes como ejercicios económicos se presenten, ello sin perjuicio de que el 
tratamiento de los mismos se haya efectuado en una única reunión por el órgano de la entidad 
competente al efecto, o en una cantidad de reuniones inferior a la cantidad de estados 
contables que se presenten. 

28) Inscripción de Sociedades/Designación de Representante Legal (art. 118/123 Ley N° 19.550): 
Veinticuatro Unidades Tributarias (24 U.T.). 

29) Solicitud de copias de legajos: Una Unidad Tributaria (1 U.T.) por cada foja del legajo. 
(Modificado por Ley N° 1.701) 

TEXTO ANTERIOR .ART. 29.- POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS SE PAGARÁN LAS SIGUIENTES TASAS: 
 

I. SOCIEDADES POR ACCIONES: 
a) SOLICITUDES: POR LAS SOLICITUDES DE CONFORMIDAD ADMINISTRATIVA DE CONSTITUCIÓN, DE MODIFICACIONES, DE ESTATUTOS SOCIALES, DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y/O PRÓRROGAS DEL TÉRMINO DE DURACIÓN: SEIS UNIDADES TRIBUTARIAS (6 U.T.). 
b) PRESENTACIONES: DE LAS DOCUMENTACIONES SOCIALES Y/O CONTABLES ANUALES, LA CONFORMACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O 

FISCALIZACIÓN, DE LA CONSTITUCIÓN DE FILIALES Y/O SUCURSALES EN EL ÁMBITO PROVINCIAL: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3 U.T.). 
c) INSPECCIONES: POR DERECHO ANUAL DE INSPECCIÓN, LAS ENTIDADES CIVILES RECONOCIDAS POR EL PODER EJECUTIVO Y LAS SOCIEDADES COMERCIALES 

INSCRIPTAS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO O INSTALACIONES EN LA PROVINCIA COMO SUCURSALES O AGENCIAS, PAGARÁN LAS CUOTAS QUE SE 

ESTABLECEN CONFORME A LAS SIGUIENTES CATEGORÍAS: 
1) PRIMERA CATEGORÍA: SOCIEDADES COMERCIALES SUJETA A FISCALIZACIÓN PERMANENTE (ARTÍCULO 299° DE LA LEY Nº 19.550): TREINTA Y 

TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (33 U.T.). 
2) SEGUNDA CATEGORÍA: SOCIEDADES COMERCIALES SUJETAS A FISCALIZACIÓN LIMITADA (ARTÍCULO 300° DE LA LEY Nº 19.550): VEINTITRÉS 

UNIDADES TRIBUTARIAS (23 U.T.). 
II. ASOCIACIONES CIVILES: 

A. CON PERSONERÍA JURÍDICA: 
a) SOLICITUDES: POR LAS SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA Y/O MODIFICACIÓN DE ESTATUTO SOCIAL: TRES UNIDADES 

TRIBUTARIAS (3 U.T.). 
b) PRESENTACIÓN: DE LAS DOCUMENTACIONES SOCIALES Y/O CONTABLES ANUALES DE LAS SOLICITUDES PARA EL LLAMADO A ASAMBLEAS ORDINARIAS 

Y/O EXTRAORDINARIAS Y/O CUALQUIER OTRA PRESENTACIÓN: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2 U.T.). 
c) LAS ASOCIACIONES CIVILES CON PERSONERÍA JURÍDICA: SIETE UNIDADES TRIBUTARIAS (7 U.T.), POR DERECHO DE INSPECCIÓN. 

B. SIMPLES ASOCIACIONES: 
a) SOLICITUDES: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2 U.T.). 
b) PRESENTACIÓN: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2 U.T.). 
c) TASAS ANUALES: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3 U.T.) 

 
 

CAPÍTULO V 

INSTITUTO PROVINCIAL DE COLONIZACIÓN Y TIERRAS FISCALES 

 
Art. 30.- Por cada solicitud de compra, adjudicación o arrendamiento de tierras fiscales, como así, de 
transferencias de derechos sobre aquellas, se abonarán las siguientes tasas: 

 Hasta 500 hectáreas Dos Unidades Tributarias (2 U.T.) 
 Hasta 1.000 hectáreas Dos Unidades Tributarias (2 U.T.) 
 Hasta 1.500 hectáreas Tres Unidades Tributarias (3 U.T.) 
 Hasta 2.000 hectáreas Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.) 
 Más de 2.000 hectáreas pagarán un adicional de una Unidad Tributaria ( 1 U.T.), por cada 

250 hectáreas que excedan de las 2.000. 

Solicitudes de compra de tierras urbanas para vivienda familiar: Dos Unidades Tributarias (2 U.T.) Tierra 
urbana para industria: Cincuenta Unidades Tributarias (50 U.T.). 
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CAPÍTULO VI 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 

 
Art. 31.- Por los servicios que presta la Dirección de Transporte, se pagarán las siguientes tasas: 

 
1) Solicitudes para realizar servicio de autotransporte de pasajeros de carácter especial y/o denominado 

“Circuito Cerrado”: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
2) Solicitudes de concesión para la explotación de vía y medio de transporte y comunicaciones: Siete 

Unidades Tributarias (7 U.T.). 
a) Al obtener la concesión provisoria: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
b) Al obtener la concesión definitiva: Cuarenta Unidades Tributarias (40 U.T.). 
c) Por autorización del aumento de material rodante, abonarán por cada unidad: Dos 

Unidades Tributarias (2 U.T.). 
d) Por la inspección de cada unidad, abonarán: Cuatro Unidades Tributarias (4 U.T.). 

 
Transferencias: 

Por la transferencia de concesiones de permisos: Cuarenta Unidades Tributarias (40 U.T.). 
 
 

CAPÍTULO VII 

SERVICIO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 
 
 

Art. 32.- Por los siguientes documentos se deberán abonar: 

a) Cédulas de identidad: Dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 
b) Certificado de antecedentes, excepto por razones de trabajo: Una Unidad Tributaria (1 U.T.). 
c) Certificado de conducta, excepto para trabajo: Una Unidad Tributaria (1 U.T.). 
d) Certificaciones varias: Una Unidad Tributaria (1 U.T.). 
e) Certificado de vecindad: Una Unidad Tributaria (1 U.T.). 
f) Producciones fotográficas de documentos de identidad, testimonio de nacimiento, pasaporte y otros 

documentos: Una Unidad Tributaria (1 U.T.). 

Están libres de gravámenes los certificados expedidos a los efectos de obtención de trabajo. 
 

 
CAPÍTULO VIII 

DIRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS 
 

Art. 33.-Por los documentos, derechos y servicios que se enumeran a continuación deberá pagarse: 
 

I. Inscripción: 
a) Por la inscripción de la sentencia de divorcio y nulidad de matrimonio: Nueve Unidades 

Tributarias (9 U.T.). 
b) Por la inscripción de sentencia de anotación de filiaciones: Dos Unidades Tributarias (2 

U.T.). 
c) Inscripción de la sentencia de declaración de ausencia con presunción de fallecimiento: Dos 

Unidades Tributarias (2 U.T.). 
d) Inscripción de actas provenientes de otras provincias: Tres Unidades Tributarias (3 U.T.) 
e) Inscripción de actas provenientes del extranjero: Tres Unidades Tributarias (3 U.T.). 
f) Rectificación de actas: Dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 
g) Por cada solicitud de inscripción de nacimiento y defunción fuera del término legal: Dos 

Unidades Tributarias (2 U.T.). 
h) Por cada inscripción de reconocimiento: Dos Unidades tributarias (2 U.T.) 
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II. Testimonios, Certificados y Servicios: 
 

a) Certificación de actas provenientes de otras jurisdicciones: Tres Unidades Tributarias (3 
U.T.). 

b) Adhesión de Apellido del progenitor/a: Dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 
c) Legalización de Actas: Tres Unidades Tributarias (3 U.T.). 
d) Registración de matrimonios en la delegación del Registro Civil: Dos Unidades Tributarias 

(2 U.T.). 
e) Registración de unión convivencial y cese de la misma: Dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 
f) Solicitudes e inscripciones varias: Dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 
g) Celebración de matrimonio fuera de la Delegación del Registro Civil: Cuarenta Unidades 

Tributarias (40 U.T.). 
h) Celebración de unión convivencial fuera de la Delegación del Registro Civil: Cuarenta 

Unidades Tributarias (40 U.T.). 
(Modificado por Ley N° 1.701) 

TEXTO ANTERIOR. ART. 33.- POR LOS DOCUMENTOS, DERECHOS Y SERVICIOS QUE SE ENUMERAN A CONTINUACIÓN DEBERÁ PAGARSE: 
 

I. INSCRIPCIÓN: 
a) POR LA INSCRIPCIÓN DE LA SENTENCIA DE DIVORCIO Y NULIDAD DE MATRIMONIO: NUEVE UNIDADES TRIBUTARIAS (9U.T.). 
b) POR LA INSCRIPCIÓN DE SENTENCIA DE ANOTACIÓN DE FILIACIONES: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2U.T.). 
c) INSCRIPCIÓN DE LA SENTENCIA DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA CON PRESUNCIÓN DE FALLECIMIENTO: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2 U.T.). 
d) INSCRIPCIÓN DE ACTAS PROVENIENTES DE OTRAS PROVINCIAS: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3U.T.). 
e) INSCRIPCIÓN DE ACTAS PROVENIENTES DEL EXTRANJERO: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3U.T.). 
f) RECTIFICACIÓN DE ACTAS: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2U.T.). 
g) POR CADA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO FUERA DE TÉRMINO LEGAL: CUATRO UNIDADES TRIBUTARIAS (4 U.T.). 
h) POR CADA INSCRIPCIÓN DE RECONOCIMIENTO: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2U.T.). 

 

II. LIBRETAS: 
 LIBRETAS DE MATRIMONIO DE LUJO: DIECISIETE UNIDADES TRIBUTARIAS (17 U.T.). 
 LIBRETA DE MATRIMONIO COMÚN: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2 U.T.). 

III. TESTIMONIOS, CERTIFICADOS Y SERVICIOS: 
a) CERTIFICACIÓN Y/O AUTENTICACIÓN DE FIRMA: UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1U.T.). 
b) CERTIFICADO NEGATIVO DE INSCRIPCIÓN: UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1U.T.). 
c) CERTIFICADO DE ACTA: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2U.T.). 
d) TESTIMONIO O CERTIFICADO, TRAMITADO POR CORRESPONDENCIA: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2 U.T.). 
e) TESTIMONIO COMPLETO DE ACTA: UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1U.T.). 
f) CERTIFICACIÓN DE ACTAS PROVENIENTES DE OTRAS JURISDICCIONES: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3U.T.). 
g) DERECHO DE BÚSQUEDA DE LOS PRIMEROS CINCO (5) AÑOS: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2U.T.). 
h) DERECHO DE BÚSQUEDA POR CADA AÑO, QUE SUPERE LOS CINCO: UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1U.T.). 
i) ADICIÓN DE APELLIDO: POR CADA SOLICITUD DE ADICIÓN DE MATERNO: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2U.T.). 
j) CERTIFICACIONES VARIAS: UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1U.T.). 
k) CELEBRACIÓNDEMATRIMONIOFUERADELAOFICINADELREGISTROCIVILENDÍASYHORARIOSHÁBILES: OCHENTA Y CUATRO UNIDADES TRIBUTARIAS (84 

U.T.). 
l) CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO FUERA DE LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL EN DÍAS HÁBILES Y HORARIOS INHÁBILES: NOVENTA UNIDADES TRIBUTARIAS 

(90 U.T.). 
m) CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO FUERA DE LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL EN DÍAS INHÁBILES: CIEN UNIDADES TRIBUTARIAS (100 UT.). 
n) POR CADA TESTIGO, SUPERIORES A LOS EXIGIDOS POR LEY: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2U.T.) 

 
 

CAPÍTULO IX 

DIRECCIÓN DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 
 

Art.34.-Las actuaciones tramitadas ante el registro de la Propiedad, pagaran: 
 

1. INSCRIPCIONES: 
Las solicitudes de inscripción de documentos que a continuación se detallan, deben abonar el porcentaje 
determinado para cada caso, teniendo como base imponible para determinar dicho porcentaje: el precio o 
monto de la operación o del gravamen, o el de la valuación fiscal si la operación no tuviera monto 
determinado en caso de que esta fuera mayor. 
En todos los casos se abonará además, una Tasa Básica de Inscripción de Seis Unidades Tributarias (6 
U.T.) más Dos Unidades Tributarias (2 U.T.) por cada inmueble (parcela o unidad funcional) que tenga por 
objeto el documento presentado para su registración. 
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A. Transmisión de dominio: compraventa, donación, permuta, dación en pago, adjudicación, 
adquisición o partición dispuestas en procesos judiciales o extrajudiciales, división de 
condominio, fideicomiso, aporte de capital, propiedad horizontal, reglamento de copropiedad 
y administración – Ley N° 13.512-,anotación de afectación al Régimen de Prehorizontalidad 
–Ley N°19.724- y en general todo acto que importe trasmisión o modificación de dominio 
sobre inmuebles: dos por mil (2 %0). 
Derecho Real de Superficie, Conjuntos Inmobiliarios, Tiempo Compartido y Cementerio 
Privado: el dos por mil (2%0) con más Una Unidad Tributaria (1 U.T.) por cada Parcela, Sub-
parcela y/o Unidad de Tiempo. 

a) Donaciones de inmuebles rurales con: 
i) Superficie superior a 10 hectáreas: Once Unidades Tributarias (11 U.T.) 
ii) Superficie superior a 100 hectáreas: Veintiún Unidades Tributarias (21 U.T.) 

b) Fijase en Dos Unidades Tributarias (2 U.T.) el valor de todo trámite administrativo 
sobre inmuebles construidos por el Instituto Provincial de la Vivienda, en caso de 
primera transferencia de Propiedad cuya valuación fiscal no exceda la establecida 
para la “Vivienda Económica”. 

B. Hipoteca, su ampliación, sustitución, división, cesión, liberación y cancelación, leasing, 
modificación de reglamento de copropiedad, declaratoria de herederos: uno por mil (1 %0). 

C. Uso y habitación, usufructo, anticresis, arrendamiento rural, superficie forestal, unificación, 
redistribución parcelaria, servidumbre, y sus cancelaciones, escrituras rectificatorias o 
aclaratorias, aceptación de compra, tramite de rectificación, recalificación o reconstrucción 
de asientos registrales efectuados por rogación de sujetos legitimados: uno por mil (1 
%0). Si no tuviere monto, se abonará la Tasa Básica de Inscripción. 

D. Pacto de preferencia, prohibición de venta, cargo, rubrica de libros de consorcio: Tres 
Unidades Tributarias (3 U.T.) 

E. Medidas cautelares: embargo preventivo o ejecutivo, medida de no innovar, traba de Litis, 
inhibición, prohibición de contratar, toma de razón de las comunicaciones de subasta, 
providencias cautelares y resoluciones judiciales, sus cancelaciones, ampliaciones, 
reinscripciones y levantamientos: uno por mil (1%0). Si no tuviere monto, se abonará la Tasa 
Básica de Inscripción. 

F. Inscripción de segundo o tercer testimonio, solicitud de prórroga del plazo de inscripción o 
anotación provisional, prevista en el inciso b), artículo 9° de la Ley N°17.801, boleto de 
compraventa plazo, regido por la Ley N° 14.005, rescisión o cesión de dichos boletos: Se 
abonará la Tasa Básica de Inscripción. 

G. Interposición de recursos sobre calificaciones efectuadas en el Organismo: Cinco Unidades 
Tributarias. (5 U.T.). 
 

ESCRITURAS OTORGADAS EN EXTRAÑA JURISDICCIÓN. 
 
Aquellos actos notariales que fueren otorgados en extraña jurisdicción además de los valores que    
correspondan deberán abonar Dieciséis Unidades Tributarias (16 U.T.). 

 
VARIOS ACTOS JURÍDICOS EN UN INSTRUMENTO 

 
En los casos en que el documento presentado para su registración contenga más de un acto jurídico o 
disposición judicial, se abonara por cada acto los porcentajes establecidos para cada caso, más la Tasa 
Básica de Inscripción. 

 
2.-CERTIFICACIONES: 

A. Certificado respecto de condiciones de dominio de inmuebles inscriptos en el sistema de Folio 
Real Matrícula o Folio Real Electrónico en el que se especifique número de Matrícula: Tres 
Unidades Tributarias (3 U.T.). 

B. Certificado de las condiciones de dominio de inmuebles inscriptos en el Sistema Cronológico 
(Tomo y Folio): Cuatro Unidades Tributarias (4 U.T.). 
En el caso de solicitud de certificado por más de un inmueble, se abonará Dos Unidades 
Tributarias (2 U.T.) por cada inmueble excedente. 
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3.-INFORMES: 
A. Informe respecto de condiciones de dominio de inmuebles inscriptos en el sistema de Folio 

Real Matricula o Folio Real Electrónico en el que se especifique número de Matrícula: Tres 
Unidades Tributarias (3 U.T.). 

B. Informe de las condiciones de dominio en el que se especifique número de Tomo y Folio: 
Cuatro Unidades Tributarias (4 U.T.). 

C. Informes sobre constancias de inhibiciones o anotaciones personales inscriptas: Cuatro 
Unidades Tributarias (4 U.T.). 

D. Solicitud de Informe de la cantidad de inmuebles inscriptos a nombre de una persona 
determinada: Dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 

E. Informe sobre antecedentes de condiciones de dominio de inmuebles inscriptos en Folio 
Real Matrícula Cartular: Cuatro Unidades Tributarias (4 U.T.). 
En todos los casos de solicitud de informes o certificaciones, por cada nombre de persona 
excedente en un mismo informe, o por cada copia de folio real matricula o electrónico o 
manzana y parcela en los casos de inmuebles inscriptos en mayor extensión, se abonarán 
Dos Unidades Tributarias (2 U.T.) extras, quedando exceptuado los casos en que sean 
tramitados conforme apartado D). 
La tasa correspondiente a las solicitudes de informes tramitados por web, sin retiro de 
documental o papel, se reducirán en un cincuenta por ciento (50 %). Caso contrario de deberá 
abonar las tasas previstas en el Capítulo para los informes. 

 
4.-TRÁMITES DE PREFERENTE DESPACHO: 
En todos los casos, los interesados podrán hacer usos de las siguientes opciones: 

 
1) Trámite común: abonarán todos los valores detallados ut supra. 
2) Trámite urgente: abonarán la tasa correspondiente con más un incremento del trescientos 

por ciento (300%), para lo cual aplicarán el coeficiente 4. El plazo para la expedición de estos 
trámites es de 2 días hábiles para certificaciones o informes. 
En todos los casos el interesado deberá designar en su presentación                                                  
la solicitud de "Urgente Despacho” (Modificado por Ley N° 1.701) 

TEXTO ANTERIOR. ART.34.- LA ACTUACIÓN ES TRAMITADA ANTE EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, PAGARÁN: 
 

1. INSCRIPCIONES 
 

LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, DEBEN ABONAR EL PORCENTAJE DETERMINADO PARA CADA CASO, TENIENDO COMO 

BASE IMPONIBLE PARA DETERMINAR DICHO PORCENTAJE: EL PRECIO O MONTO DE LA OPERACIÓN O DEL GRAVAMEN, O EL DE LA VALUACIÓN FISCAL SI LA OPERACIÓN NO TUVIERE 

MONTO DETERMINADO O EN CASO DE QUE ÉSTA FUERA MAYOR. 
 

EN TODOS LOS CASOS SE ABONARÁ, ADEMÁS, UNA TASA BÁSICA DE INSCRIPCIÓN DE CINCO UNIDADES TRIBUTARIAS (5 U.T.) MÁS UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1 U.T.) POR 

CADA INMUEBLE (PARCELA O UNIDAD FUNCIONAL) QUE TENGA POR OBJETO EL DOCUMENTO PRESENTADO PARA SU REGISTRACIÓN. 
 

A. TRANSMISIÓN DE DOMINIO: COMPRAVENTA, DONACIÓN, PERMUTA, DACIÓN EN PAGO, ADJUDICACIÓN, ADQUISICIÓN O PARTICIÓN DISPUESTAS EN PROCESOS 

JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, DIVISIÓN DE CONDOMINIO, FIDEICOMISO, APORTE DE CAPITAL, PROPIEDAD HORIZONTAL, REGLAMENTO DE COPROPIEDAD Y 

ADMINISTRACIÓN -LEY N° 13.512-, ANOTACIÓN DE AFECTACIÓN AL RÉGIMEN DE PREHORIZONTALIDAD -LEY N° 19.724- Y EN GENERAL TODO ACTO QUE 

IMPORTE TRANSMISIÓN O MODIFICACIÓN DE DOMINIO SOBRE INMUEBLES: DOS POR MIL (2%0). 
a) DONACIONES DE INMUEBLES RURALES CON: 

i. SUPERFICIE SUPERIORA10 HECTÁREAS: DIEZ UNIDADES TRIBUTARIAS (10 U.T.). 
ii. SUPERFICIE SUPERIOR A 100 HECTÁREAS: VEINTE UNIDADES TRIBUTARIAS (20 U.T.). 

b) FÍJASE EN UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1 U.T.) EL VALOR DE TODO TRÁMITE ADMINISTRATIVO SOBRE INMUEBLES CONSTRUIDOS POR EL INSTITUTO 

PROVINCIAL DE LA VIVIENDA, EN CASOS DE PRIMERAS TRANSFERENCIAS DE PROPIEDAD CUYA VALUACIÓN FISCAL NO EXCEDA LA ESTABLECIDA PARA LA 

“VIVIENDA ECONÓMICA”. 
B. HIPOTECA, SU AMPLIACIÓN, SUSTITUCIÓN, DIVISIÓN, CESIÓN, LIBERACIÓN Y CANCELACIÓN; LEASING, MODIFICACIÓN DE REGLAMENTO DE COPROPIEDAD, 

DECLARATORIA DE HEREDEROS: UNO POR MIL (1‰). 
C. USO Y HABITACIÓN, USUFRUCTO, ANTICRESIS, ARRENDAMIENTO RURAL, SUPERFICIE FORESTAL, UNIFICACIÓN, REDISTRIBUCIÓN PARCELARIA, SERVIDUMBRE Y SUS 

CANCELACIONES; ESCRITURAS RECTIFICATORIAS O ACLARATORIAS, ACEPTACIÓN DE COMPRA, TRÁMITE DE RECTIFICACIÓN, RECALIFICACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 

ASIENTOS REGISTRALES EFECTUADOS POR ROGACIÓN DE SUJETOS LEGITIMADOS: UNO POR MIL (1‰). SI NO TUVIERE MONTO, SE ABONARÁ LA TASA BÁSICA DE 

INSCRIPCIÓN. 
D. PACTO DE PREFERENCIA, PROHIBICIÓN DE VENTA, CARGO: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2 U.T.). 
E. MEDIDAS CAUTELARES: EMBARGO PREVENTIVO O EJECUTIVO, MEDIDA DE NO INNOVAR, TRABA DE LITIS, INHIBICIÓN, PROHIBICIÓN DE CONTRATAR, TOMA DE 

RAZÓN DE LAS COMUNICACIONES DE SUBASTA, PROVIDENCIAS CAUTELARES Y RESOLUCIONES JUDICIALES, SUS CANCELACIONES, AMPLIACIONES, REINSCRIPCIONES 

Y LEVANTAMIENTOS: UNO POR MIL (1‰). SI NO TUVIERE MONTO, SE ABONARÁ LA TASA BÁSICA DE INSCRIPCIÓN. 
F. INSCRIPCIÓN DE SEGUNDO O TERCER TESTIMONIO, SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL PLAZO DE INSCRIPCIÓN O ANOTACIÓN PROVISIONAL, PREVISTA EN EL INCISO B), 

ARTÍCULO 9° DE LA LEY N°17.801; BOLETO DE COMPRAVENTA A PLAZO, REGIDO POR LA LEY Nº 14.005, RESCISIÓN O CESIÓN DE DICHOS BOLETOS: SE ABONARÁ 

LA TASA BÁSICA DE INSCRIPCIÓN. 
G. INTERPOSICIÓN DE RECURSOS SOBRE CALIFICACIONES EFECTUADAS EN EL ORGANISMO: CUATRO UNIDADES TRIBUTARIAS (4 U.T.). 
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ESCRITURAS OTORGADAS EN EXTRAÑA JURISDICCIÓN 
 

AQUELLOS ACTOS NOTARIALES QUE FUEREN OTORGADOS EN EXTRAÑA JURISDICCIÓN ADEMÁS DE LOS VALORES QUE CORRESPONDAN DEBERÁN ABONAR QUINCE 

UNIDADES 

TRIBUTARIAS (15 U.T.). 

VARIOS ACTOS JURÍDICOS EN UN INSTRUMENTO 
 

EN LOS CASOS EN QUE EL DOCUMENTO PRESENTADO PARA SU REGISTRACIÓN CONTENGA MÁS DE UN ACTO JURÍDICO O DISPOSICIÓN JUDICIAL, SE ABONARÁ POR 

CADA ACTO LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS PARA CADA CASO, MÁS LA TASA BÁSICA DE INSCRIPCIÓN. 
 

2. CERTIFICACIONES 
A. CERTIFICADO RESPECTO DE CONDICIONES DE DOMINIO DE INMUEBLES INSCRIPTOS EN EL SISTEMA DE FOLIO REAL MATRÍCULA O FOLIO REAL 

ELECTRÓNICO EN EL QUE SE ESPECIFIQUE NÚMERO DE MATRÍCULA: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2 U.T.). 
B. CERTIFICADO DE LAS CONDICIONES DE DOMINIO DE INMUEBLES INSCRIPTOS EN EL SISTEMA CRONOLÓGICO (TOMO Y FOLIO): TRES UNIDADES 

TRIBUTARIAS (3 U.T.). 
EN CASO DE SOLICITUD DE CERTIFICADO POR MÁS DE UN INMUEBLE, SE ABONARÁ UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1 U.T.) POR CADA INMUEBLE EXCEDENTE. 

 

3. INFORMES 
A. INFORME RESPECTO DE CONDICIONES DE DOMINIO DE INMUEBLES INSCRIPTOS EN EL SISTEMA DE FOLIO REAL MATRÍCULA O FOLIO REAL ELECTRÓNICO 

EN EL QUE SE ESPECIFIQUE NÚMERO DE MATRÍCULA: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2 U.T.). 
B. INFORME DE LAS CONDICIONES DE DOMINIO EN EL QUE SE ESPECIFIQUE NÚMERO DE TOMO Y FOLIO: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3 U.T.). 
C. INFORMES SOBRE CONSTANCIAS DE INHIBICIONES O ANOTACIONES PERSONALES INSCRIPTAS: TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (3 U.T.). 
D. SOLICITUDDEINFORMEDELACANTIDADDEINMUEBLESINSCRIPTOSANOMBREDEUNAPERSONADETERMINADA: UNA UNIDAD TRIBUTARIAS (1 U.T.). 

POR CADA NOMBRE DE PERSONA EXCEDENTE EN UN MISMO INFORME, O POR CADA COPIA DE FOLIO REAL MATRÍCULA O ELECTRÓNICO, SE ABONARÁ 

UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1 U.T.) EXTRA, PUDIENDO PERCIBIRSE COMO MÁXIMO DIEZ UNIDADES TRIBUTARIAS (10  U.T.). 
 

4. TRAMITES DE PREFERENTE DESPACHO 
 

EN TODOS LOS CASOS, LOS INTERESADOS PODRÁN HACER USO DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 
 

1) TRÁMITE COMÚN: ABONARÁN TODOS LOS VALORES DETALLADOS UT SUPRA. 
2) TRÁMITE URGENTE: ABONARÁ LA TASA CORRESPONDIENTE CON MÁS DE UN INCREMENTO DEL TRESCIENTOS POR CIENTO (300%), PARA LO CUAL 

APLICARÁN EL COEFICIENTE4. EL PLAZO PARA LA EXPEDICIÓN DE ESTOS TRÁMITES ES DE 2 DÍAS HÁBILES PARA CERTIFICACIONES O INFORMES. 
 EN TODOS LOS CASOS EL INTERESADO DEBERÁ CONSIGNAR EN SU PRESENTACIÓN LA SOLICITUD DE “URGENTE DESPACHO”. 
 
 
 

CAPÍTULO X 

DIRECCIÓN DE REGISTROS DE EMPRESAS Y VARIACIONES DE COSTOS 
 
 
 

 Art. 35.- Por los servicios que presta la Dirección de Registro Provincial de Empresas y Proveedores de 
Obras Públicas y Variaciones de Costos, se abonarán las siguientes tasas: 
 

1) Certificado de capacidad de Contratación para presentarse a licitación: Diez Unidades 
Tributarias (10 U.T.). 

2) Certificado de capacidad de Contratación para casos de preadjudicación: Ocho Unidades 
Tributarias (8 U.T.). 

3) Habilitación de Proveedores, para ser presentadas a licitaciones: Ocho Unidades 
Tributarias (8 U.T.). 

4) Certificado de preadjudicación para Contratista de Mano de Obra: Ocho Unidades 
Tributarias (8 U.T.). 

5) Copias de Resoluciones Ministeriales con los índices mensuales de variaciones de costo: 
Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.) 

6) Provisión de: 
a) Cuadernillo de Formulario para inscripción en el Registro de Empresas y de 

Proveedores de Obras Públicas: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
b) Cuadernillo para actualizar la inscripción en el Registro de Empresas y Proveedores de 

Obras Públicas: Diez Unidades Tributarias (10.U.T.). 
7)  Inscripción de Empresas, hasta Siete especialidades: Ciento Treinta y Cinco Unidades 

Tributarias. (135 U.T.). 
8) Actualización de Empresas: Noventa y Cinco Unidades Tributarias (95 U.T.). 
9) Inscripción en el Registro de Proveedores de Obras Públicas hasta Diez rubros: Ciento 

Treinta y Cinco Unidades Tributarias (135 U.T.). 
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10) Actualización de la Inscripción en el Registro de Proveedores de Obras Públicas: Noventa y Cinco Unidades 
Tributarias (95 U.T.). 

11) Inscripción en el Registro de Contratistas de Mano de Obra: Ciento Cinco Unidades Tributarias. (105 U.T.). 
12) Actualización de la Inscripción en el Registro de Contratistas de Mano de Obra: Setenta Unidades Tributarias 

(70 U.T.). 
13) Inscripción de Especialidades que superen el número en siete, para cada especialidad adicional: Veinticinco 

Unidades Tributarias (25 U.T.). 
14) La solicitud de habilitación extraordinaria de nuevas especialidades: Ochenta y Cinco Unidades Tributarias 

(85 U.T.). 
15) Por cada rubro excedente de lo que indica en diez especialidades, para cada especialidad adicional: 

Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
16) Habilitación de nuevos rubros para proveedores de Obras Públicas: Ciento Treinta y Cinco Unidades 

Tributarias (135 U.T.) 
(Modificado por Ley N° 1.701) 

TEXTO ANTERIOR: ART. 35.- POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCIÓN DE REGISTRO PROVINCIAL DE EMPRESAS Y PROVEEDORES DE OBRAS PÚBLICAS Y VARIACIONES 

DE COSTOS, SE ABONARÁN LAS SIGUIENTES TASAS: 
 

1) CERTIFICADO DE CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN PARA PRESENTARSE A LICITACIÓN: OCHO UNIDADES TRIBUTARIAS (8U.T.). 
2) CERTIFICADO DE CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN, PARA CASOS DE PRE-ADJUDICACIÓN: OCHO UNIDADES TRIBUTARIAS (8U.T.). 
3) HABILITACIÓN DE PROVEEDORES, PARA SER PRESENTADA A LICITACIONES: OCHO UNIDADES TRIBUTARIAS (8U.T.). 
4) CERTIFICADO DE CAPACIDAD DE CONTRATISTA, DE MANO DE OBRA PARA SER PRESENTADO A LICITACIÓN: OCHO UNIDADES TRIBUTARIAS (8U.T.). 
5) CERTIFICADO DE PRE-ADJUDICACIÓN PARA CONTRATISTA DE MANO DE OBRA: OCHO UNIDADES TRIBUTARIAS (8U.T.). 
6) COPIAS DE RESOLUCIONES MINISTERIALES CON LOS ÍNDICES MENSUALES DE VARIACIONES DE COSTO: CINCO UNIDADES TRIBUTARIAS (5U.T.). 
7) CERTIFICADO DE: 

a) CUADERNILLO PARA ACTUALIZAR LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS: CUATRO UNIDADES TRIBUTARIAS (4 U.T.). 
b) CUADERNILLO DE FORMULARIO PARA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS: CUATRO UNIDADES TRIBUTARIAS (4 U.T.). 
c) CUADERNILLO DE FORMULARIO PARA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE OBRAS PÚBLICAS: CUATRO UNIDADES TRIBUTARIAS (4U.T.). 
d) CUADERNILLOPARAACTUALIZARLAINSCRIPCIÓNENELREGISTRODEPROVEEDORESDEOBRASPÚBLICAS: CUATRO UNIDADES TRIBUTARIAS (4U.T.). 
e) CUADERNILLO DE FORMULARIO PARA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATISTA DE MANO DE OBRA DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS: CUATRO UNIDADES TRIBUTARIAS (4U.T.). 
f) CUADERNILLO PARA ACTUALIZAR LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATISTA DE MANO DE OBRA DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS: 

CUATRO UNIDADES TRIBUTARIAS (4U.T.). 
8) INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS, HASTA SIETE (7) ESPECIALIDADES: CIENTO TREINTA Y TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (133U.T.). 
9) ACTUALIZACIÓN DE EMPRESAS: NOVENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (90U.T.). 
10) INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE OBRAS PÚBLICAS HASTA DIEZ RUBROS: CIENTO TREINTA Y TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (133U.T.). 
11) ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES OBRAS PÚBLICAS: NOVENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (90U.T.). 
12) INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATISTA DE MANO DE OBRA: CIEN UNIDADES TRIBUTARIAS (100U.T.). 
13) ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS DE MANO DE OBRA: SESENTA Y SEIS UNIDADES TRIBUTARIAS (66U.T.). 
14) INSCRIPCIÓN DE ESPECIALIDADES QUE SUPEREN EL NÚMERO EN “6”, PARA CADA UNA DE ELLAS: VEINTITRÉS UNIDADES TRIBUTARIAS (23U.T.). 
15) LA SOLICITUD DE HABILITACIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES: OCHENTA Y TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (83 U.T.). 
16) POR CADA RUBRO EXCEDENTE DE LO QUE INDICA EN “10”: DIEZ UNIDADES TRIBUTARIAS (10 U.T.). 
17) HABILITACIÓN DE NUEVOS RUBROS PARA PROVEEDORES DE OBRAS PÚBLICAS: CIENTO TREINTA Y TRES UNIDADES TRIBUTARIAS (133U.T.). 

 
 

CAPÍTULO XI 

REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA PROVINCIA 
 

 
Art. 36.- Por los servicios que presta el Registro de Proveedores de la Provincia, se abonarán las siguientes 
tasas: 

a) Solicitud de inscripción: Treinta y Tres Unidades Tributarias (33 U.T.). 
b) Solicitud de ampliación de rubro: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
c) Solicitud de renovación y/o actualización de inscripción: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
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CAPÍTULO XII 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

Art. 37.- Las solicitudes de habilitaciones deberán abonar las siguientes tasas: 
 

A. Establecimientos de atención médica del sector privado: 
1. Consultorio: Diecisiete Unidades Tributarias (17 U.T.). 

2. Centro Asistencial: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.). 
3. Clínica con internación: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.). 
4. Sanatorio: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.). 
5. Instituto: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.). 
6. Maternidad: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.). 
7. Laboratorios de análisis clínicos: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.). 
8. Servicios de radiología: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.). 
9. Servicios de hemodiálisis: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.). 
10. Servicios de emergencia a través de unidad móvil: Setenta y Seis Unidades Tributarias 

(76 U.T.). 
11. Servicios de unidades móviles para el traslado de pacientes de bajo riesgo: Setenta y Seis 

Unidades Tributarias (76 U.T.). 
12. Servicios con aparatos de alta tecnología: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.). 
13. Servicios de enfermería: Veinticinco Unidades Tributarias (25 U.T.). 
14. Servicio de cirugía estética: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.). 
15. Servicio de inyecciones en las farmacias: Veinticinco Unidades Tributarias (25 U.T.). 

 
B. La solicitud de habilitación de los establecimientos de expendio y distribución de medicamentos, aparatos 

de condiciones y ocupaciones, deberán abonar las siguientes tasas: 
1. Farmacia: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.). 
2. Droguería: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.). 
3. Botiquines de farmacia: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.) 
4. Herboristería: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.). 
5. Óptica: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.). 
6. Ortopedia y materiales de curación: Veinticinco Unidades Tributarias (25 U.T.). 
 

C. La solicitud de habilitación de libros y registros obligatorios sujetos a control del Estado, por cada uno de ellos 
deberán abonar: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 

Art. 38.- Las solicitudes de inspecciones a los establecimientos mencionados en los incisos A) y B) del artículo 
anterior, deberán abonar las siguientes tasas: 

1. Inspección de apertura: Veinticinco Unidades Tributarias (25 U.T.). 
2. Inspección por traslado: Veinticinco Unidades Tributarias (25 U.T.). 
3. Inspección por prórroga de habilitación precaria: Veinticinco Unidades Tributarias (25 U.T.). 
4. Inspección por cierre y baja definitiva: Veinticinco Unidades Tributarias (25 U.T.). 

Art. 39.- Las solicitudes referidas a matrículas, certificaciones y autorizaciones deberán abonar las siguientes tasas: 
A. Los trámites relativos a la matriculación de los títulos obligatorios para el ejercicio profesional de la medicina, 

odontología, radiología, bioquímica, farmacia, especialidades médicas y actividades de colaboración: 
1. Inspección, otorgamiento y renovación de la matrícula: Veinticinco Unidades Tributarias 

(25 U.T.). 
2. Rehabilitación de matrícula: Veinticinco Unidades Tributarias (25 U.T.). 

B.      La solicitud de certificaciones: 
1. Certificaciones de títulos, firma profesional, inhabilitación para el ejercicio profesional, libre regencia de 

farmacias, para anunciarse como especialista: Trece Unidades Tributarias (13 U.T.). 
2. Certificación de ausentismo por sala: Dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 
3. Certificación por historia clínica: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 

C.      La solicitud de autorizaciones por el sistema de formularios oficiales: 
4. Autorización para la adquisición y/o distribución de drogas psicotrópicos y estupefacientes con formulario: 

Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
5. Autorización para prescripción de psicotrópicos y estupefacientes con formulario: Cinco Unidades 

Tributarias (5 U.T.). 
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Art. 40.- Deberán abonar las respectivas tasas las solicitudes de trámites enumerados seguidamente: 
 

A. Solicitudes: 
1. De cambio o modificación del listado mensual de turno obligatorio de farmacias: Cinco 

Unidades Tributarias (5 U.T.). 
2. De cierre temporario por vacaciones: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 

3. De cambios de direcciones técnicas y/o responsables de los establecimientos mencionados 
en los incisos A) y B) del artículo 37 de la presente ley: Veinticinco Unidades Tributarias (25 
U.T.). 

4. De cambio de denominación y/o propietarios: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.). 
B. La solicitud de informes de infraestructura y funcionamiento: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
C. La solicitud de copias de historias clínicas e informes de juntas médicas: Dos Unidades Tributarias 

(2 U.T.). 
1. De cambio o modificación del listado mensual de turno obligatorio de farmacias: Cinco 

Unidades Tributarias (5 U.T.). 
2. De cierre temporario por vacaciones: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
3. De cambios de direcciones técnicas y/o responsables de los establecimientos mencionados 

en los incisos A) y B) del artículo 37 de la presente ley: Veinticinco Unidades Tributarias (25 
U.T.). 

4. De cambio de denominación y/o propietarios: Setenta y Seis Unidades Tributarias (76 U.T.). 
D. La solicitud de informes de infraestructura y funcionamiento: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
E. La solicitud de copias de historias clínicas e informes de juntas médicas: Dos Unidades Tributarias 

(2 U.T.). 
 

 
CAPÍTULO XIII 

DIRECCIÓN DE BROMATOLOGIA 

 
Art. 41.- Por los servicios que presta la Dirección de Bromatología de la Provincia, se pagarán las siguientes 
tasas: 

1) Nota Solicitud de: 
a) Habilitación e inscripción de Establecimientos R.N.E. o R.P.E.: Trece Unidades Tributarias 

(13 U.T.). 
b) Registros de Productos (que elabora) R.N.P.A. por cada nota: Diez Unidades Tributarias 

(10 U.T.). 
2) Solicitud de constancia de habilitación provisoria de: 

a) Locales comerciales (minoristas): Siete Unidades Tributarias (7 U.T.). 
b) Establecimientos (elaboradores en general): Siete Unidades Tributarias (7 U.T.). 

3) Solicitud de transferencia de: 
a) Establecimientos (en general): Trece Unidades Tributarias (13 U.T.). 
b) Cambio de Razón Social o denominación: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 

4) Solicitud de habilitación definitiva de: 
a) Locales comerciales (despacho de comestibles en general): Veintiséis Unidades 

Tributarias (26 U.T.). 
5) Solicitud de modificaciones de: 

a) Rótulos de Productos: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
b) Instalaciones edilicias / industriales: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
c) Envases: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
d) Marcas: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 

6) Notas comunicación de: 
a) Exportación / importación: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
b) Designación o cambio de Director Técnico: Nueve Unidades Tributarias (9 U.T.). 

7) Solicitud de: 
a) Habilitación de libros de control de calidad y materia prima: Cinco Unidades Tributarias 

(5 U.T.). 
8) Solicitud de: 

a) Análisis de Rutina: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
b) Análisis de Terceros: Catorce Unidades Tributarias (14 U.T.). 
c) Análisis Toxicológicos: Catorce Unidades Tributarias (14 U.T.). 
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d) Contra verificación analítica: Treinta Unidades Tributarias (30 U.T.). 
e) Registro de Transporte de productos alimenticios: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
f) Autorizaciones, y/o servicios varios: Trece Unidades Tributarias (13 U.T.). 
g) Copias de Actas; Decomisos; Intervención; Constatación; Protocolo: Tres Unidades 

Tributarias (3 U.T.). 
 

CAPÍTULO XIV 

ESCRIBANÍA MAYOR DE GOBIERNO 

Art. 42.- Por toda escritura, acta, protocolización, depósito o comprobación de hechos que se realice por ante 
la Escribanía Mayor de Gobierno en la que intervendrán particulares, estos abonarán, si estuviese a su cargo 
una tasa de prestación de servicio equivalente al uno y medio por ciento (1,5 %) del valor de la operación 
instrumentada. Cuando el monto fuese indeterminado y no susceptible de determinación, se abonarán: Diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.). 

 

CAPÍTULO XV 

TASA DE ACTUACIONES JUDICIALES 
 
 

Art.43.-Enconceptoderetribucióndelosserviciosdejusticiadeberátributarseencualquierclasede juicio por sumas 
de dinero o valores económicos o en que se controviertan derechos patrimoniales o incorporales al patrimonio 
una tasa de justicia cuyo monto será: 

a) Si los montos son determinados o determinables, el Quince por mil (15‰). 
b) Si son indeterminables: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.): en este último supuesto si se efectuase 

determinación posterior que arrojara un importe mayor por aplicación del impuesto proporcional, deberá 
abonarse la diferencia que corresponda. Esta tasa será común en toda actuación judicial, juicios 
ejecutivos, concursos civiles, desalojos, disoluciones de sociedades, divisiones de condominios, 
separación de bienes, ejecución de sentencia, embargos preventivos e inhibiciones, reinscripciones de 
hipoteca, concursos preventivos, quiebras, reivindicaciones, posesiones, prescripciones, demandas de 
inconstitucionalidad y contencioso administrativa, y tercerías sobre el valor de la cosa cuestionada. - 

Art. 44.- En las actuaciones judiciales que a continuación se indican deberán tributarse las siguientes tasas: 

1) Árbitros y Amigables Componedores: 
En los juicios de árbitros y amigables componedores: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 

2) Autorización a Incapaces: 
En las autorizaciones a incapaces para adquirir o disponer de sus bienes: Cinco Unidades Tributarias (5 
U.T.). 

3) Divorcios: 
Los juicios de divorcios al momento de su iniciación ingresarán: 
Veinte Unidades Tributarias (20 U.T.), y posteriormente el siete por mil (7‰) sobre el patrimonio total de la 
sociedad conyugal cuando simultáneamente o con posterioridad se proceda a la disolución judicial de la 
sociedad conyugal. 
El Impuesto mínimo será de: Veinte Unidades Tributarias (20 U.T.). Igual suma abonarán los exhortos y 
oficios de extraña jurisdicción que ordenen las inscripciones de la disolución de la sociedad conyugal y de 
la sentencia de separación personal y/o divorcio. 
La solicitud de conversión de la sentencia de separación a sentencia de divorcio vincular abonará: Seis 
Unidades Tributarias (6 U.T.). 

4) Exámenes de Protocolo y Expediente en los Archivos: 
Por cada examen de protocolo o expedientes depositados o archivados en los archivos generales o 
departamentales de los Tribunales: Una Unidad Tributaria (1 U.T.). 

5) Exhortos: 
a) Los exhortos u oficios de extraña jurisdicción que se tramiten ante la justicia (excepto inciso b); y con 

excepción de los que se refieran a la inscripción de la declaración de herederos testamentarios e hijuelas, 
juicios de divorcios, inscripción de la sentencia de separación y disolución de la sociedad conyugal, 
abonarán: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
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b)  En todo exhorto u oficio de extraña jurisdicción que se tramita ante la Justicia de Paz, se abonará una Tasa de 
Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 

6) Insanía: En los juicios de insanía: 
a) Cuando no hay bienes se abonará una tasa de: Una Unidad Tributaria (1 U.T.). 
b) Cuando haya bienes se abonará la tasa del inciso a) del artículo 43º. 

7) Interdictos: 
En los juicios de interdictos: Siete Unidades Tributarias (7 U.T.). Cuando el objeto del juicio se refiera a inmuebles, 
la tasa se abonará de acuerdo al artículo 43º, inciso a) sobre la valuación fiscal. 

8) Mensura: 
En los juicios de mensuras deslindes y amojonamiento: Siete Unidades Tributarias (7 U.T.). 

9) Protocolizaciones: 
En los procesos de protocolizaciones, excepto los de testamentos, expedición de testimonios y reposición de 
escrituras públicas: Siete Unidades Tributarias (7 U.T.). 

10) Rehabilitación de Fallidos: 
En los procesos de rehabilitación de fallidos o concursados sobre el importe actualización del pasivo verificado, 
en el concurso o quiebra, el tres por mil (3 %0) con un mínimo de: Siete Unidades Tributarias (7 U.T.). 

11) Sucesorios: 
En los sucesorios, inscripción de declaratoria de herederos, testamentos e hijuelas de extraña jurisdicción 
(exhortos u oficios), al momento de iniciación: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.), posteriormente el catorce por 
mil (14‰), fijándose un mínimo de: Siete Unidades Tributarias (7 U.T.). 
Testimonios: 
Por cada foja foto mecanizada que expida la Justicia: Una Unidad Tributaria (1 U.T.). 
Amparo: 
En las acciones de amparo, cuando el objeto de la misma verse sobre inmuebles, al momento de iniciación: Diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.) y posteriormente el diez por mil (10‰) sobre la valuación fiscal o la que asigne el 
Instituto de Colonización y Tierras Fiscales cuando se trate de tierras de propiedad fiscal. 

Art. 45.- En las querellas criminales: Siete Unidades Tributarias (7 U.T.). 
 
 

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 
 

ART. 46.- LOS DISTINTOS TRÁMITES QUE SE REALICEN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, ABONARÁN LAS SIGUIENTES TASAS: 
 

1) INSCRIPCIONES: 
a) SOCIEDADES: EL CINCO POR MIL (5‰) SOBRE EL CAPITAL DENUNCIADO EN LOS RESPECTIVOS INSTRUMENTOS CONSTITUTIVOS. 
b) DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE ACLAREN, RECTIFIQUEN OTROS YA INSCRIPTOS SIN ALTERAR SU VALOR, TÉRMINO O NATURALEZA Y LAS 

RESCISIONES DE CONTRATOS: CINCO UNIDADES TRIBUTARIAS (5U.T.). 
c) DE MODIFICACIONES DE CAPITAL Y CESIÓN DE PARTE EN CONTRATOS SOCIALES, EL DOS POR MIL (2‰) SOBRE EL INCREMENTO DEL CAPITAL, FIJÁNDOSE UNA 

TASA MÍNIMA DE QUINCE UNIDADES TRIBUTARIAS (15U.T.). 
d) DE CESIÓN DE CUOTAS Y ACCIONES: EL OCHO POR MIL (8‰) SOBRE EL CAPITAL CEDIDO. 
e) DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES: EL OCHO POR MIL (8‰) SOBRE EL CAPITAL A DIVIDIR. 
f) DE COMERCIANTE EN LA MATRÍCULA: DIEZ UNIDADES TRIBUTARIAS (10U.T.). 
g) DE GESTORES, MARTILLEROS, CORREDORES, COMISIONISTAS Y TODO AUXILIAR DE COMERCIO: DIEZ UNIDADES TRIBUTARIAS (10U.T.). 

2) RUBRICACIÓN DE LIBROS: 
a) HASTA 200 FOLIOS: CINCO UNIDADES TRIBUTARIAS (5U.T.). 
b) MÁS DE 200 FOLIOS: DIEZ UNIDADES TRIBUTARIAS (10U.T.). 
c) TESTIMONIOS: 

POR CADA TESTIMONIO O INFORME QUE EXPIDA EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO: DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2U.T.) 

 (Derogado por Ley N° 1.701). 
 
 
 

CAPÍTULO XVI 

ACTUACIONES NOTARIALES 

 

Art. 47.- Pagarán las tasas que para cada caso se determinan: 

a) Inventarios, cualquiera fuere su naturaleza: Doce Unidades Tributarias (12 U.T.). 
b) Rescisión de contratos: Seis Unidades Tributarias (6 U.T.). 
c) Acta de toma de posesión de inmuebles: Seis Unidades Tributarias (6 U.T.). 
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TÍTULO IV 

IMPUESTO A LOS JUEGOS DE AZAR 
 
 

Art. 48.- El gravamen legislado en el Título V del Libro Segundo del Código Fiscal, se abonará de acuerdo a 
las alícuotas siguientes: 

1. Boletas de quiniela: el uno por ciento (1%) del importe de la apuesta. 
2. Juegos de azar que se desarrollen en casinos, salas de juegos u otros establecimientos debidamente 
autorizados, tales como ruleta francesa, ruleta americana, ruleta electrónica y de paño, Black Jack, punto y 
banca, póquer, siete y medio, rueda de la fortuna, máquina tragamonedas o electrónicas, similares existentes 
o a crearse: el diez por ciento (10%) del importe de dinero a apostar. (Modificado por Ley N° 1.645). 
 

TEXTO ANTERIOR “ART. 48: EL GRAVAMEN LEGISLADO EN EL TÍTULO V DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO FISCAL, SE ABONARÁ DE ACUERDO A LAS ALÍCUOTAS SIGUIENTES: 
1. BILLETES DE LOTERÍA, TÓMBOLA, RIFAS, BINGO Y SIMILARES: TREINTA POR CIENTO (30%) DEL VALOR DE ESCRITO. 
2. BOLETAS DE QUINIELA: EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR DEL TICKET MÍNIMO DE APUESTA”. 
 

Art. 49.-Fíjase con carácter de impuesto mínimo, en relación a los juegos menores (concursos hípicos, carreras 
cuadreras y similares), la suma equivalente a Cincuenta Unidades Tributarias (50 U.T.). 

 
 

TÍTULO V 

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 
 
 

Art. 50.- De conformidad con lo establecido en el artículo 256° del Código Fiscal de la provincia de Formosa, 
fijase el alícuota general en el tres por ciento (3%), en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o 
en el Código Fiscal. 

Art. 51.- De conformidad con lo establecido en el artículo 256 del Código Fiscal, fíjense las siguientes alícuotas 
especiales según las actividades detalladas: 

1. Al cero coma cincuenta por ciento (0,50%): 
 Actividad de refinería de petróleo y fabricación de productos diversos derivados del petróleo. 

2. Al cero coma setenta y cinco por ciento (0,75%): 
 Actividades de producción primaria, excepto los ingresos por ventas a consumidores finales 

que quedan alcanzados a la alícuota general, en tanto no tengan otro tratamiento en esta u otra 
Ley. 

3. Al uno y medio por ciento (1,5%): 
 Actividades de producción secundaria, excepto los ingresos por ventas a consumidores finales 

que quedan alcanzados a la alícuota general, en tanto no tengan otro tratamiento en esta u otra 
Ley. 

4. Al dos por ciento (2%): 
 Actividad de comercialización de combustibles derivados del petróleo. 
 Transporte de carga y pasajeros. 

5. Al dos coma cinco por ciento (2,5%): 
 Actividades de la construcción. 

6. Al cuatro por ciento (4%): 
 Servicio de transmisión de sonido, imágenes, datos u otra información (incluye el servicio de 

proveedores de acceso a Internet vía cable, teléfono móvil, inalámbrica o satélite). 
7. Al cuatro coma diez por ciento (4,10%): 

 Venta mayorista y minorista de tabaco, cigarrillos y cigarros. 
 Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados. 

 Toda actividad de intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, bonificaciones porcentajes u otras 
retribuciones análogas tales como consignaciones, intermediación de bienes muebles e inmuebles, en 
forma pública o privada, agencias o representaciones para la venta de mercaderías de propiedad de 
terceros, comisiones de publicidad o actividades similares. 

 Compra-venta de divisas. 
 Compañía de seguros. 
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 Agencias de turismo o pasajes, únicamente por los ingresos obtenidos en concepto de comisiones, 
bonificaciones u otra remuneración por intermediación. 

 Compañías de ahorro para fines determinados. 
 Compañías de capitalización y ahorro. 
 Aseguradores de riesgo del trabajo (ART). 
 Cooperativas o secciones especificadas en los incisos g) y h) del artículo 232°, del Código Fiscal. 

8.  Al cinco por ciento (5%): 
 Venta de equipos de telefonía celular móvil. 
 Alquiler de explotación de inmuebles para fiestas, convenciones y otros eventos similares. 

Inclusive todas las actividades que se desarrollen dentro del local a través del contribuyente o 
terceros. 

9. Al cinco coma cincuenta por ciento (5,50%): 
 Préstamos de dinero, descuentos de documentos de terceros y demás operaciones efectuadas por los 

Bancos y otras instituciones sujetas al régimen de la Ley de Entidades Financieras, y para las operaciones 
celebradas por dichas entidades financieras que tienen por objeto la constitución de leasing. 

 Servicios de comunicación por medio de telefonía móvil. 
 Explotación de juegos de azar en casinos, salas de juegos o similares. 

10. Al siete por ciento (7,00%): 
 Servicios Financieros (excepto los realizados por los Bancos y otras instituciones sujetas al régimen de Ley 

de Entidades Financieras), tales como: Actividades de crédito para financiar otras actividades económicas 
(incluye las empresas de factoring y otras formas de adelanto, etc.). Servicios de agentes de mercado 
abierto “puros” (incluye las transacciones extrabursátiles -por cuenta propia-), Servicios de entidades de 
tarjeta de compra y/o crédito. Servicios de financiación y actividades financieras (incluye actividades de 
inversión en acciones, títulos, fondos comunes de inversión, la actividad de corredores de bolsa, las 
sociedades de inversión inmobiliarias y sociedades de cartera, arrendamiento financiero o leasing, 
securitización, etc.). Otros servicios de crédito (incluye el otorgamiento de préstamos por entidades que no 
reciben depósitos y que están fuera del sistema bancario, y cuyo destino es financiar el consumo, la vivienda 
u otros bienes). 

11. Al quince por ciento (15%): 
 Hoteles alojamiento, transitorios, casas de citas y establecimientos similares cualquiera sea la 

denominación utilizada. 
 Boîtes, cabarets, cafeconcert, clubes nocturnos, boliches, bailantas, bares nocturnos, locales bailables, 

confiterías bailables y establecimientos análogos cualesquiera sea la denominación utilizada, sin 
discriminación de rubros, expendan o no bebidas alcohólicas. Inclusive todas las actividades que se 
desarrollen dentro del local a través del contribuyente o terceros 

Facúltase a la Dirección General de Rentas a dictar las normas complementarias y reglamentarias que resulten 
necesarias para confeccionar el Nomenclador de Actividades económicas alcanzadas por el Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos, de conformidad a las alícuotas establecidas en el presente artículo, debiendo informar al Poder 
Legislativo dentro de los treinta (30) días de aprobada la norma pertinente. (Modificado por Ley N° 1.682). 

TEXTO ANTERIOR: ART. 51.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 256 DEL CÓDIGO FISCAL, FÍJENSE LAS SIGUIENTES ALÍCUOTAS ESPECIALES SEGÚN LAS ACTIVIDADES 

DETALLADAS: 
1) AL CINCO DÉCIMO POR CIENTO (0,5%): 
*ACTIVIDAD DE REFINERÍA DE PETRÓLEO Y FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DIVERSOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO. 
2) AL UNO Y MEDIO POR CIENTO (1.5%): 
ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA, EXCEPTO LOS INGRESOS POR VENTAS A CONSUMIDORES FINALES QUE QUEDAN ALCANZADOS A LA ALÍCUOTA GENERAL, EN TANTO 

NO TENGAN OTRO TRATAMIENTO EN ESTA U OTRA LEY (MODIFICADO POR EL ART.1 DE LA LEY N°1.669) 
TEXTO ANTERIOR:ART. 51 INCISO 2) AL UNO Y MEDIO POR CIENTO (1.5%): 
ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA, EXCLUSIVAMENTE DE ESTABLECIMIENTOS UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO PROVINCIAL Y POR LAS VENTAS QUE NO 

CORRESPONDAN A CONSUMIDORES FINALES. (LEY N° 1.590). 
3)  AL DOS POR CIENTO (2%): 
* ACTIVIDAD DE COMERCIALIZACIÓN DE COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO. 
4)  AL CUATRO COMA DIEZ POR CIENTO (4,10%): 
*VENTA MAYORISTA Y MINORISTA DE TABACO, CIGARRILLOS Y CIGARROS. 
*COMERCIALIZACIÓN DE BILLETES DE LOTERÍA Y JUEGOS DE AZAR AUTORIZADOS. 
*TODA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN QUE SE EJERZA PERCIBIENDO COMISIONES, BONIFICACIONES, PORCENTAJES U OTRAS RETRIBUCIONES ANÁLOGAS TALES COMO CONSIGNACIONES, 
INTERMEDIACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, EN FORMA PÚBLICA O PRIVADA, AGENCIAS O REPRESENTACIONES PARA LA VENTA DE MERCADERÍAS DE PROPIEDAD DE TERCEROS, 
COMISIONES DE PUBLICIDAD O ACTIVIDADES SIMILARES. 
*COMPRA-VENTA DE DIVISAS. 
*COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
*AGENCIAS DE TURISMO O PASAJES, ÚNICAMENTE POR LOS INGRESOS OBTENIDOS EN CONCEPTO DE COMISIONES, BONIFICACIONES U OTRA REMUNERACIÓN POR INTERMEDIACIÓN. 
*COMPAÑÍAS DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS. 
*COMPAÑÍAS DE CAPITALIZACIÓN Y AHORRO. 

5) *ASEGURADORES DE RIESGO DEL TRABAJO (A.R.T.). 
6) *COOPERATIVAS O SECCIONES ESPECIFICADAS EN LOS INCISOS G) Y H) DEL ARTÍCULO 232 DEL CÓDIGO FISCAL. 
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7) AL CINCO COMA CINCUENTA POR CIENTO (5,50%): 
8) *PRÉSTAMOS DE DINERO, DESCUENTOS DE DOCUMENTOS DE TERCEROS Y DEMÁS OPERACIONES EFECTUADAS POR LOS BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES SUJETAS AL 

RÉGIMEN DE LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS, Y PARA LAS OPERACIONES CELEBRADAS POR DICHAS ENTIDADES FINANCIERAS QUE TIENEN POR OBJETO LA 
CONSTITUCIÓN DE LEASING. 

9) *VENTA DE EQUIPOS DE TELEFONÍA CELULAR MÓVIL. 
10) *SERVICIOS DE COMUNICACIÓN POR MEDIO DE TELEFONÍA MÓVIL. 
11) *SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE SONIDOS, IMÁGENES, DATOS O CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN (INTERNET). 
12) *EXPLOTACIÓN DE JUEGOS DE AZAR EN CASINOS, SALAS DE JUEGOS O SIMILARES. 
13) AL SIETE COMA CINCUENTA POR CIENTO (7,50%): 
*SERVICIOS FINANCIEROS (EXCEPTO LOS REALIZADOS POR LOS BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES SUJETAS AL RÉGIMEN DE LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS) TALES COMO: 
ACTIVIDADES DE CRÉDITO PARA FINANCIAR OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS (INCLUYELASEMPRESASDEFACTORINGYOTRASFORMASDEADELANTO, ETC.).SERVICIOS DE AGENTES 

DE MERCADO ABIERTO "PUROS" (INCLUYE LAS TRANSACCIONES EXTRABURSÁTILES -POR CUENTA PROPIA-), SERVICIOS DE ENTIDADES DE TARJETA DE COMPRA Y/O CRÉDITO. 
SERVICIOS DE FINANCIACIÓN Y ACTIVIDADES FINANCIERAS (INCLUYE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN EN ACCIONES, TÍTULOS, FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN, LA ACTIVIDAD DE 

CORREDORES DE BOLSA, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN INMOBILIARIAS Y SOCIEDADES DE CARTERA, ARRENDAMIENTO FINANCIERO O LEASING, SECURITIZACIÓN, ETC.). OTROS 

SERVICIOS DE CRÉDITO (INCLUYE EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS POR ENTIDADES QUE NO RECIBEN DEPÓSITOS Y QUE ESTÁN FUERA DEL SISTEMA BANCARIO, Y CUYO DESTINO 

ES FINANCIAR EL CONSUMO, LA VIVIENDA U OTROS BIENES) 
14) AL QUINCE POR CIENTO (15%): 
*HOTELES ALOJAMIENTO TRANSITORIOS, CASAS DE CITAS Y ESTABLECIMIENTOS SIMILARES CUALQUIERA SEA LA DENOMINACIÓN UTILIZADA. 
*BOÎTES, CABARETS, CAFECONCERT, CLUBES NOCTURNOS, BOLICHES, BAILANTAS, LOCALES BAILABLES, SALONES DE FIESTA, CONFITERÍAS BAILABLES, SALONES DE ALQUILER DE 

EVENTOS VARIOS Y ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS CUALQUIERA SEA LA DENOMINACIÓN UTILIZADA, SIN DISCRIMINACIÓN DE RUBROS, EXPENDAN O NO BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 
INCLUSIVE TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLEN DENTRO DEL LOCAL A TRAVÉS DEL CONTRIBUYENTE O TERCEROS. 
FACÚLTASE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS A DICTAR LAS NORMAS COMPLEMENTARIAS Y REGLAMENTARIAS QUE RESULTEN NECESARIAS PARA CONFECCIONAR EL 

NOMENCLADOR DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS ALCANZADAS POR EL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS, DE CONFORMIDAD A LAS ALÍCUOTAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 

ARTÍCULO, DEBIENDO INFORMAR AL PODER LEGISLATIVO DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS DE APROBADA LA NORMA PERTINENTE.” 

 
Art. 52.- En las operaciones de venta de cualquier tipo de vehículo automotor incluye, motocicletas, 
ciclomotores, similares y acoplados, realizados por los concesionarios oficiales, agentes oficiales de fábrica y 
otros dedicados a la actividad se tributará conforme lo siguiente: 

a) Por la venta de unidades nuevas cero (0 km) kilómetros, a la tasa general, por unidad vendida, 
previamente al patenta-miento, como condición de éste o, dentro de los diez (10) días de la fecha de 
factura para aquellos vehículos que no requieran patenta-miento, imputándose los pagos respectivos 
como anticipos del gravamen que en definitiva corresponda ingresar por el periodo fiscal en que se 
produzcan las ventas. 

b) Por la venta de unidades usadas, a la tasa diferenciada cuatro comas diez por ciento (4,10%) sobre 
la diferencia entre el valor recibido y/o adquirido y el precio de venta, bajo el régimen general de 
ingreso por declaración jurada. 

Art. 53.- Los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que registren cumplimiento de las 
obligaciones fiscales a su cargo en relación a todos los tributos que administre la Dirección y abonen sus 
declaraciones juradas mensuales en término, en efectivo y en relación estricta con el total de sus ingresos, 
gozarán de una bonificación del veinte por ciento (20%) del impuesto determinado, de acuerdo a las condiciones 
que fije la Dirección por reglamentación, debiendo considerar a tal efecto, las categorías representativas de 
riesgo fiscal elaborada por el Organismo. 

Los contribuyentes que no cumplieren con las condiciones de admisibilidad del beneficio, y abonaren con la 
reducción prevista en el primer párrafo, serán pasibles de las sanciones que le pudieran corresponder por 
aplicación de la legislación fiscal vigente, sin perjuicio de la anulación de la bonificación incorrectamente 
computada. (Modificado por Ley N° 1.691). 

TEXTO ANTERIOR: “ART. 53 LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS QUE ESTÉN EN CONDICIONES DE OBTENER CERTIFICADOS DE PAGO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, Y ABONEN SUS DECLARACIONES JURADAS MENSUALES EN TÉRMINO, EN EFECTIVO Y EN RELACIÓN ESTRICTA CON EL TOTAL DE SUS INGRESOS, 
GOZARÁN DE UNA BONIFICACIÓN DEL VEINTE POR CIENTO (20%) DEL IMPUESTO DETERMINADO, EN LAS CONDICIONES QUE DETERMINE LA DIRECCIÓN POR REGLAMENTACIÓN. 
LOS CONTRIBUYENTES QUE NO CUMPLIEREN CON LAS CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD DEL BENEFICIO, Y ABONAREN CON LA REDUCCIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
SERÁN PASIBLES DE LAS SANCIONES QUE LE PUDIERAN CORRESPONDER POR APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN FISCAL VIGENTE, SIN PERJUICIO DE LA ANULACIÓN DE LA 

BONIFICACIÓN INCORRECTAMENTE COMPUTADA. (MODIFICADO POR LEY Nº 1.619).” 

 
Art. 54.- Fijase con carácter de impuesto mínimo, para todas las actividades, según la alícuota que le 
corresponde conforme al siguiente cuadro: 
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ACTIVIDAD GENERAL: 
 

 
ALÍCUOTA 

MENSUAL ANUAL 

IMPUESTO MÍNIMO IMPUESTO MÍNIMO 

3% $75,00 $900,00 

4,10% $100,00 $1.200,00 

5,50% $1.000,00 $12.000,00 

7,50% $1.500,00 $18.000,00 

15% $3.000,00 $36.000,00 

 
 

 
 
 
 

 
Art. 55.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, fíjase los mínimos mensuales que se detallan en cada caso, por 
el ejercicio o explotación de las siguientes actividades o rubros: 
 
 
(Modificado por Resolución Ministerial Nº 135/22) 
 
(Modificado por Resolución Ministerial Nº 130/21) 
 
(Modificado por Resolución Ministerial Nº 23/20) 
 
(Modificado por Resolución Ministerial Nº 8726/18) 
 
(Modificado por Resolución Ministerial Nº 405/17) 
 

A. Actividad hotelera: 

1. Hoteles y otros lugares de alojamiento (excepto los mencionados en el punto 2), según el siguiente detalle:  

 
 

 
2. Hoteles Alojamiento Transitorios, casas de citas y establecimientos análogos similares; cualquiera sea su denominación, mensual por cada habitación: 

$40,00. 
3. Cabañas, bungalows y similares: Mensual por unidad de alquiler: 
 

Temporada Mínimo Mensual 
Alta (enero-febrero) $120,00 
(Resto del año) $ 60,00 

 
 
 

(Incorporado por Ley Nº 1.645) 
B. Pompas fúnebres y servicios de ambulancias: 
 
 
 
 
 
 
Cuando una empresa brinde ambos servicios en forma conjunta o separada tributará por el servicio que arroje mayor tributación, el que surgirá de multiplicar cada 
ítem por la cantidad de salas o vehículos según corresponda. 
 

  Mensual 
Habitación 

5 Estrellas  $50,00 
4 Estrellas  $30,00 
3 Estrellas  $20,00 
2 Estrellas  $15,00 
1 Estrella  $10,00 
Hosp. y pensiones  $5,00 

SERVICIOS Mínimo Mensual 
Por cada sala velatoria afectada al servicio $ 250,00 
Por cada vehículo afectado al servicio $ 220,00 



Ley N° 1.590 y sus modificatorias – Ley Impositiva 
 

25 
Provincia de Formosa – Dirección General de Rentas 

C. Garaje o playas de estacionamiento: por cada unidad de guarda habilitadas: $5,00 mensual. 
D. Servicio de expendio de comidas y bebidas en restaurantes, bares, confiterías y similares: Por local y por mesa. 
 

Ubicación Mínimo 
Mensual 

Ciudad de Formosa $ 80,00 
por 

mesa 
Resto de la 
Provincia 

$ 60,00 
por 

mesa 
 

E. Servicios de boîtes, cabarets, café-concerts, clubes nocturnos, boliches, bailantas, bares nocturnos, locales bailables, discotecas, y similares. 
Por local, por persona (de acuerdo a la cantidad de personas habilitadas por el organismo correspondiente) y por día de funcionamiento. 
 

Ubicación Mínimo 
Mensual 

Ciudad de 
Formosa 

$10,00 
por 

persona 
Resto de la 
Provincia 

$6,00 por 
persona 

 
F. Servicios de Peluquería: Por local $ 300,00 mensual. 
G. Servicios de higiene y estética corporal: Por local $600,00 mensual. 
H. Canchas de Fútbol o Pádel. Por cada cancha $ 600,00mensual. 

Stand o Puestos de venta: Contribuyentes que realicen actividad ocasional o transitoria: por Puesto o Stand en cada feria o evento: $ 200,00.  
(Apartados D, E, F, G, H e I incorporados por Ley Nº 1.645) 

 

Art. 56.- En el caso de producción primaria frutos del país, deberá tributarse al gravamen de conformidad a 
la alícuota del impuesto y en toda oportunidad en que se comercialice el producto, estando obligado a actuar 
como agente de retención cualquier persona o entidades que hagan las veces de intermediario. A este efecto 
quienes actúen la intermediación se constituyen en contribuyentes solidariamente responsables del impuesto 
retenido o que debió retenerse, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponderle por omisiones o 
defraudaciones cometidas. A los efectos de este impuesto deberá entenderse por comercialización la simple 
entrega de cualquier tipo de producto a terceros, intermediarios, cooperativas, etc., con destino a su posterior 
venta en el mismo estado que fuera entregado o luego de darle otra forma de mayor o menor valor. A fin de 
determinar la base imponible de la operación deberá liquidarse el impuesto atendiendo los precios reales de 
transacción o valores fiscales mínimos, establecidos por la Dirección, el que sea mayor. 

En cambio, cuando se entregan los productos sin facturar para su venta, dentro o fuera de la Provincia, a los 
efectos de la determinación del monto imponible se deberá consignar como precio de comercialización el 
precio oficial de venta, precio sostén que corresponda, valores mínimos que establezca la Dirección General 
de Rentas debidamente fundados, el que fuera mayor, en el período correspondiente. 

Los productos gravados conforme a este artículo, no podrán ser trasladados fuera de la Provincia, bien fuera 
por el propio o por terceros sin previa justificación del pago de los tributos correspondientes. 

En ningún caso los contribuyentes comprendidos en este artículo, estarán obligados a presentar 
declaraciones juradas ni ingresar el monto mínimo de impuesto sobre los Ingresos Brutos establecidos en 
esta Ley. 

Establécese como norma transitoria que la comercialización de bienes muebles registrables nuevos (0 km), 
realizada por concesionarios oficiales representados por la Asociación de Concesionarios de Automotores de 
la República Argentina (A.C.A.R.A), tributará el quince por ciento (15%) en concepto de Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos mientras dure la vigencia de la medida cautelar judicial que prohíbe determinar dicho 
impuesto, en la forma prescripta en el Código Fiscal de la Provincia de Formosa. 

Art. 57.- Los vendedores transitorios, extra-provinciales, no comprendidos en Convenios Multilaterales, que 
realicen las actividades de comercialización de productos o mercaderías que ingresen a la jurisdicción por 
cualquier medio tributarán en los puestos de control o en su defecto en el lugar en donde comercializan sus 
productos un anticipo del Dos y Medio por ciento (2,5%), o Veinte Unidades Tributarias (20U.T.), el importe 
que fuera mayor. (Derogada Ley Nº 1.619.) 
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T Í T U L O V I 

IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE MEJORAS Y DERECHOS EN TIERRAS 
FISCALES 

 

Art. 58.- El gravamen legislado en el Título VII del Libro II del Código Fiscal, será del catorce por ciento (14%) 
sobre el precio convenido por las transferencias de mejoras y/o derechos en tierras fiscales o el que resulte 
de la pericia practicada por el Instituto Provincial de Colonización y Tierras Fiscales. 

Sin el pago del presente gravamen, no se autorizarán las transferencias de los derechos aludidos. 
 

 
TÍTULO VII 

DE LAS MULTAS POR INFRACCIONES 
 
 
Art. 59.- En caso de infracciones a los deberes formales establecidos en el Código Fiscal, Leyes Especiales, 
y reglamentaciones de la Dirección General de Rentas, se aplicarán las siguientes multas: 

1) Por la omisión de la presentación de la Declaración Jurada: Cuarenta Unidades Tributarias (40 U.T.). 
2) Por no observar las disposiciones contenidas en el Título IV del Libro I del Código Fiscal para la 
Provincia de Formosa relativas al domicilio: Cuarenta Unidades Tributarias (40 U.T.). 
3) Por el incumplimiento a los demás deberes formales previstos en el Título V, del Libro I del Código 
Fiscal: 
a. Por no inscribirse en el impuesto respectivo en tiempo y forma: Cien Unidades Tributarias 
(100U.T.). 

b. Por no exhibir la constancia de inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos en lugar 
visible del domicilio fiscal, medio de transporte o lugar donde se ejerza la actividad gravada: 
Cuarenta Unidades Tributarias (40 U.T.). 

c. Por no haber comunicado a la Dirección General de Rentas cualquier hecho que implique 
constitución, modificación, transferencia, o extinción de obligaciones tributarias u hechos 
imponibles: Ochenta Unidades Tributarias (80 U.T.). 

d. Por no cumplimentar la obligación sobre facturación, registración e información que prevea 
la normativa: Doscientas Unidades Tributarias (200 U.T.). 

e. Por no haber presentado en fecha sin causa justificada a la Dirección General de Rentas, la 
información requerida por ésta: Ciento Veinte Unidades Tributarias (120 U.T.). 

f. Por no utilizar los certificados, guías, formularios y demás documentos que determine la 
Dirección y no exhibirlos a requerimiento de autoridad competente: Cien Unidades Tributarias 
(100 U.T.). 

g. Por no comunicar a la Dirección la petición de concurso preventivo o quiebra propia dentro 
del plazo establecido por el Código Fiscal: Cien Unidades Tributarias (100 U.T.). 

h. Por no solicitar los síndicos de los concursos preventivos y quiebras, dentro del plazo 
establecido por el Código Fiscal, la certificación y liquidación de deuda del contribuyente o 
responsable, a la Dirección General de Rentas: Doscientas Unidades Tributarias (200 U.T.). 

4) Por obstaculizar las tareas de fiscalización, verificación y determinación Impositiva a cargo de la 
Dirección General de Rentas hecho denunciado por fiscalizadores: Doscientas ochentas Unidades 
Tributarias (280 U.T.). 

5) Por no solicitar el consumidor final factura, recibo o comprobante de compra: Diez Unidades Tributarias 
(10 U.T.). 
La sanción será de Veinte Unidades Tributarias (20 U.T.) en caso de que el infractor fuere empleado o 
funcionario público. 

6) Por el incumplimiento de las instituciones bancarias y demás entidades financieras Ley 21.526 del deber 
previsto en el artículo 25° del Código Fiscal para la provincia de Formosa, por cada caso: Trescientas 
Unidades Tributarias(300 U.T.). 

7) Por ignorar las citaciones, requerimientos o solicitudes cursadas por la Dirección General de Rentas en 
uso de sus atribuciones: Cien Unidades Tributarias (100 U.T.). 

8) Por falseamiento de datos en las presentaciones ante la Dirección: Cien Unidades Tributarias 
(100 U.T.). 
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9) Los agentes de retención, percepción y recaudación, establecidos por el Código Fiscal vigente, Leyes 

Impositivas y resoluciones de la Dirección General de Rentas que omitan actuar como tales: Doscientas 
Unidades Tributarias (200 U.T.). 

10) Los agentes de retención y percepción, por las retenciones, y percepciones practicadas y no ingresadas 
en término: Trescientas Unidades Tributarias (300 U.T.). 

11) Por la omisión de presentación en término de la Declaración Jurada informativa de los agentes de 
Retención, Percepción o Recaudación: Ciento Veinte Unidades Tributarias (120 U.T.). 

Si dentro del plazo de 10 (Diez) días a partir de la notificación, el infractor pagara la multa y subsanara 
la infracción cometida, los importes señalados por los incisos 1° a 11° de este artículo, se reducirán de 
pleno derecho a mitad y la infracción no se considerará en un antecedente en su contra. 

12) Por la imposición de la sanción prevista en el artículo 42° del Código Fiscal, se abonará en concepto de 
multa: Quinientas Unidades Tributarias (500 U.T.). 

13) Por la no detención de las unidades de transporte de productos o mercaderías con fines comerciales, 
en los Puestos de Control de la Dirección General de Rentas emplazados sobre rutas nacionales o 
provinciales, fijos o móviles, se abonará una multa de Dos Mil Quinientas Unidades Tributarias (2.500 
U.T.). 

Serán responsables solidarios de la infracción el transportista y el conductor de la unidad, salvo que se 
demuestre fehacientemente la responsabilidad exclusiva de uno de ellos. (Incorporado por Ley N° 1.611). 
 

 

 
TÍTULO VIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Art.60.-Fíjase el interés previsto en el artículo 65° del Código Fiscal en el tres por ciento (3%) mensual. 

En los casos de haberse iniciado juicio de apremio por deuda fiscal la tasa de interés se elevará al cuatro por ciento (4%), 
calculado desde la fecha de interposición de la demanda. 

Art.61.-Facúltaseal Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, para que modifique las tasas de interés establecidas 
en el artículo 60° de la presente Ley. 

Art. 62.- Establézcase el valor de la Unidad Tributaria en PESOS DIEZ ($10). 
 

Facúltase a la Dirección General de Rentas a actualizar periódicamente el valor de la Unidad Tributaria (U.T.) consignada 
en el presente artículo, conforme a la variación del índice de precios al por mayor nivel general, elaborado por el I.N.D.E.C., 
pudiendo redondear los guarismos resultantes. (Actualizado por R.G. N° 051/2014 U.T. $ 18,00; R.G. N° 02/2016 U.T. 
$ 25,00; R.G. N° 47/2016 U.T. $35,00; R.G. N° 54/2018 U.T. $45,00; R.G. Nº 03/2019 U.T. $ 65,00; R.G. Nº 66/2020 
U.T. $ 85,00; R.G N° 66/2021 U.T. $120,00). 

Art. 63.-Facúltase al Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, para modificar los importes establecidos en los 
artículos 54° y 55° de la presente, debiendo informar al Poder Legislativo dentro de los 30 días de aprobada la norma 
pertinente. 

Art. 64.- La presente Ley entrará en vigencia a partir del 1º de enero de 2013. 

Art. 65.-Derógase la Ley Nº 954 y toda otra norma que se oponga a la presente. 

Art. 66.- Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese y archívese. Sancionada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Cámara de Diputados de la provincia de Formosa, el ocho de noviembre de dos mil doce. 
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LEY Nº 1591 

 
Adhesión Régimen Penal Tributario 

 
La Legislatura de la Provincia sanciona con fuerza de Ley: 

Art 1.-Establécese que el organismo recaudador provincial de aplicación, al que se refiere la Ley Nacional Nº 
24.769 y sus modificatorias, es la Dirección General de Rentas en el ámbito de la provincia de Formosa, la que 
además de las facultades previstas en el Código Fiscal Provincial, sus modificatorias y/o normas 
complementarias, tendrá las siguientes: 

a) Implementar un régimen de regularización espontánea para los sujetos obligados al pago de tributos 
cuya recaudación corresponda a la Provincia, de acuerdo a la Ley Nacional Nº 24.769 y sus 
modificatorias (Ley Nº 26.735) y/o normas complementarias, siempre que su presentación no se 
produzca por una inspección iniciada, observación o intimación de parte de la Dirección General de 
Rentas o denuncia presentada, que se vincule directa o indirectamente con el ilícito. 

b) El titular de la Dirección General de Rentas y los funcionarios o agentes que el mismo designe, estarán 
obligados a denunciar e informar a la Fiscalía de Estado, respecto de los hechos u omisiones que 
pudieran encuadrar, presuntamente, en alguno de los delitos tipificados en la Ley Nacional Nº 24.769, 
sus modificatorias y/o normas complementarias, una vez dictada la resolución que determine de oficio 
la deuda tributaria, aun cuando se haya interpuesto recurso contra dicho acto administrativo, así como 
en los casos que no corresponda la determinación administrativa de la deuda, pero exista la presunción 
de comisión del hecho ilícito. 

c) Recibir denuncias de terceros y los antecedentes que suministre la justicia provincial, respecto de los 
hechos u omisiones que pudieran encuadrar, presuntamente, en alguno de los delitos tipificados en la 
Ley Nacional Nº 24.769, debiendo comenzar inmediatamente el procedimiento de verificación y 
determinación de deuda, procediendo al dictado de la resolución determinativa de la obligación 
tributaria, en un plazo no mayor de ciento veinte (120) días hábiles administrativos, el que podrá ser 
prorrogado a requerimiento fundado del organismo recaudador. 

d) Impulsar y proseguir los procedimientos tendientes a la determinación administrativa, aun cuando 
exista causa penal pendiente respecto de alguno de los delitos tipificados en la Ley Nacional Nº 
24.769. En estos casos, sólo se suspenderá la aplicación de las sanciones hasta el dictado de la 
sentencia definitiva en sede penal. Una vez firme la sentencia penal, la Dirección General de Rentas 
aplicará las sanciones que correspondan, sin alterar las declaraciones de hechos contenidas en la 
sentencia judicial. 

Art. 2.- La justicia provincial tendrá competencia respecto de los tributos cuya recaudación esté a cargo de la 
Provincia, incluido el Impuesto sobre los Ingresos Brutos de Contribuyentes inscriptos en Convenio Multilateral, 
para la aplicación de la Ley Nacional Nº 24.769, sus modificatorias y/o normas complementarias. 

Art. 3.- Cuando se presuma la existencia de elementos de juicio relacionados con la hipotética comisión de 
alguno de los delitos previstos en la Ley Nacional Nº 24.769, la Dirección General de Rentas podrá solicitar a 
la Fiscalía de Estado la implementación de medidas de urgencia y toda autorización que fuese necesaria para 
la obtención y resguardo de los elementos de juicio. 

Art. 4.- La Dirección General de Rentas podrá asumir, en el proceso penal, la calidad de querellante en los 
términos del artículo 70º bis del Código de Procedimiento Penal de la provincia de Formosa, poniendo en 
conocimiento de la Fiscalía de Estado. 

Art. 5.-Facúltase a la Dirección General de Rentas a dictar las normas reglamentarias a los fines de la 
aplicación de la presente Ley. 

Art. 6.- Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese y archívese. Sancionada en la Sala de Sesiones de la 
Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Formosa, el ocho de noviembre de dos mil doce. 
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